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Entre los suscritos YENNY LISETH PÉREZ OLAYA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.015.993.255 de Bogotá, en calidad de Subdirectora de Negocios de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, nombrada mediante la Resolución 563 del 27 de agosto de 2025, cargo para el cual tomó posesión, según consta en el Acta de posesión número 030 de fecha 27 de agosto de 2025, en uso de las facultades y funciones contenidas en el Decreto Ley 4170 de 2011, actuando en nombre y representación de la  AGENCIA  NACIONAL  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA –COLOMBIA  COMPRA EFICIENTE– con NIT 900.514.813-2, por una parte; y por la otra parte los proveedores: (Identificación de Proveedores y sus constitución Legal)

Los siguientes proveedores son los que prestarán el servicio Ciberseguridad según la adjudicación por Segmentos las cuales se encuentran ordenadas de acuerdo con los puntajes otorgados así:  

Segmento y Catálogos

	No. Oferta
	Proponente
	Segmento

	1
	Proponente adjudicatario 1
	

	
	
	

	
	
	

	2
	Proponente adjudicatario 2
	

	
	
	

	
	
	

	3
	Proponente adjudicatario 3
	

	
	
	

	
	
	

	4
	Proponente adjudicatario 4
	

	
	
	

	5
	Proponente adjudicatario n
	

	
	
	



Fuente: Resolución No. XXX del XX de XXX de 2024, “Por medio de la cual se adjudica el proceso de selección.”

Los proponentes relacionados anteriormente, para los efectos del presente contrato se denominarán “los Proveedores”, hemos convenido celebrar este ACUERDO MARCO DE PRECIOS/ SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE CIBERSEGURIDAD previas las siguientes consideraciones:

I. Que el Decreto Ley 4170 de 2011, creó la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, con el objeto de impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado.

II. Que, dentro de las funciones asignadas a Colombia Compra Eficiente, deberá “(…) diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para el efecto”.

III. Que los numerales 1, 3, 4, 7 y 8 del artículo 12 del Decreto Ley 4170 de 2011, asignan como funciones de la Subdirección de Negocios: (i) Adelantar estudios de mercado y análisis sectoriales y de demanda, sobre las compras y contratación pública relacionada con los Acuerdos Marco o Instrumentos de Agregación de Demanda que diseñe y organice; (...) (iii) identificar y promover mecanismos de adquisición y agregación de demanda dirigidos a la eficiencia y celeridad en las compras y contratación pública (...); (iv) diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y promover y desarrollar los procesos de selección para la celebración de los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda, a cargo de la agencia; (...) (vii) desarrollar mecanismo que permitan una mayor y mejor participación de proponentes en los procesos de compras y contratación pública de las entidades estatales, en el marco de sus competencias; y (viii) diseñar parámetros que permitan a las entidades estatales definir adecuadamente los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización, promover la utilización de las subastas y la generación de nuevos instrumentos y herramientas de apoyo para su realización.

IV.  Que, Colombia Compra Eficiente adelantó el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco y demás instrumentos con fundamento en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 142 de 2023.

[bookmark: _cp_change_225]V.   Que teniendo en cuenta lo referido Colombia Compra Eficiente adelanto el proceso de Licitación Pública CCENEG-094-01-2026, el cual le fue adjudicado a los Proveedores ya identificados previamente.

Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores celebran el presente AMP/SDA el cual se rige por las siguientes cláusulas:
[bookmark: _Toc172912579][bookmark: _Toc826017279][bookmark: _Toc224297891]Cláusula 1. Definiciones 

[bookmark: _cp_change_227]Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se les asigna en el Anexo 01 de definiciones y lo indicado en el proceso de selección. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado propio y contextual según los documentos que hacen parte del proceso licitatorio CCENEG-094-01-2026. 
[bookmark: _Toc172912580][bookmark: _Toc2079683436][bookmark: _Toc224297892]Cláusula 2. Objeto del Acuerdo Marco 

[bookmark: _Toc172912581][bookmark: _Toc313648062]El objeto del Proceso de Contratación corresponde a: 

(i) Seleccionar a los proveedores de los bienes y servicios de Ciberseguridad; (ii) definir las condiciones para la contratación de los bienes y servicios de Ciberseguridad por parte de las Entidades Estatales que contraten bajo el amparo del AMP/SDA y (iii) las condiciones para el pago de los bienes y servicios de Ciberseguridad.

Cláusula 3. Alcance del objeto del Acuerdo Marco de Precios / Sistemas Dinámicos de Adquisición

El Acuerdo Marco de Precios de Ciberseguridad permitirá a las Entidades Estatales adquirir servicios especializados de ciberseguridad orientados a la protección de la información, los sistemas de información y la infraestructura tecnológica, bajo un enfoque de defensa en profundidad y gestión integral del riesgo digital.

El alcance del Acuerdo Marco comprende la contratación de servicios de ciberseguridad estructurados en segmentos funcionales, así como los servicios asociados a su implementación, operación, soporte, monitoreo y mejora continua. Las especificaciones técnicas, condiciones particulares y niveles de servicio de cada segmento se definirán en el Anexo Técnico del proceso.





[bookmark: _Toc172912582][bookmark: _Toc1946355187]3.1.    Condiciones de Segmentación

Estará conformado por ocho (8) segmentos, los segmentos uno (1) al seis (6) se irán conformando con los Distribuidores Autorizados o Partner de cada fabricante, los Segmentos siete (7) y ocho (8) se conformarán con los proveedores que resulten adjudicados.

NOTA 1: Los Catálogos de los Fabricantes de los Segmentos Uno (1) al Seis (6) serán habilitados únicamente si existen al menos DOS (2) PROVEEDORES ADJUDICADOS POR FABRICANTE.


Gráfica 1 – Condiciones de Segmentación Segmentos uno (1) al seis (6)


Se estructura bajo un esquema de segmentación funcional previamente definido, el cual responde a las características del mercado, a las necesidades recurrentes de las Entidades Estatales y a un enfoque integral de defensa en profundidad para la protección de la información, los sistemas de información y la infraestructura tecnológica del Estado.

La segmentación tiene como objetivo agrupar los bienes y servicios de ciberseguridad en segmentos técnicos homogéneos, atendiendo criterios objetivos relacionados con su función, naturaleza tecnológica, modalidad de prestación y capacidades requeridas. Esta estructura permite facilitar la participación de proveedores especializados, promover la concurrencia y la competencia efectiva, y garantizar la estandarización de requisitos mínimos y condiciones de operación dentro del Acuerdo Marco.


[bookmark: _Toc223967674]Tabla 1 – Segmentos del AMP/SDA
	Segmento
	Descripción
	Productos

	Uno (1)
	Seguridad de Infraestructura y Red
	Firewalls de nueva generación (NGFW)

	
	
	IPS/IDS – Sistemas de prevención/detección de intrusiones

	
	
	WAF / Web Application Firewall

	
	
	Anti-DDoS / Mitigación Distribuida

	
	
	Proxy / Secure Web Gateway / SD-WAN Seguro

	Dos (2)
	Seguridad de Endpoints y Dispositivos
	EPP / EDR / XDR

	
	
	MDM / MAM / Gestión de dispositivos móviles

	
	
	Control de periféricos y cifrado de disco

	Tres (3)
	Gestión de Identidades y Accesos (IAM/PAM)
	MFA / SSO / Federación de identidades

	
	
	PAM / Accesos privilegiados / IGA

	Cuatro (4)
	Protección de Datos y Continuidad
	DLP / Prevención de fuga de datos

	
	
	Backup / DRP / BCP / Cifrado

	Cinco (5)
	Seguridad en la Nube y Aplicaciones
	CSPM / CWPP / CNAPP / CASB / SASE / ZTNA

	
	
	DevSecOps / Seguridad en ciclo de desarrollo

	
	
	CDN / Protección web / API Security

	Seis (6)
	Monitoreo, Orquestación y Automatización
	SIEM / SOAR / Threat Intelligence / BAS

	Siete (7)
	Servicios Gestionados y Operaciones de Seguridad
	SOC-as-a-Service / MDR / DFIR / Threat Hunting / CNOC

	Ocho (8)
	Consultoría y Gobierno en Ciberseguridad
	Auditorías, Pentesting, Red Teaming, ISO 27001, NIST, MSPI


Fuente: Colombia Compra Eficiente

3.2.   Cobertura del Acuerdo Marco de Precios

[bookmark: _Toc1889340518]Tendrá cobertura a nivel nacional. 

La cobertura nacional del Acuerdo Marco permite atender de manera homogénea y oportuna las necesidades de las Entidades Compradoras, independientemente de su ubicación geográfica, nivel de gobierno o sector administrativo, garantizando el acceso a bienes y servicios de ciberseguridad bajo condiciones técnicas, jurídicas y económicas estandarizadas. En este sentido, el Acuerdo Marco se concibe como un mecanismo transversal que soporta tanto a entidades del nivel central como territorial, así como a aquellas que operan infraestructuras tecnológicas críticas o servicios digitales de alcance nacional o regional.

La prestación de los servicios de ciberseguridad amparados por el Acuerdo Marco no se encuentra limitada por criterios territoriales, en la medida en que estos pueden ser suministrados de forma remota, centralizada o distribuida, según la naturaleza del servicio y las necesidades particulares de cada Entidad Compradora. No obstante, cuando la ejecución del servicio requiera presencia en sitio, esta se realizará en las instalaciones definidas por la Entidad Compradora dentro del territorio nacional, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco y en las órdenes de compra que se generen en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC).
[bookmark: _Toc224297893]3.3 	Tiempos de entrega

[bookmark: _Toc224297894]Para los Segmentos Uno (1) al Seis (6), los tiempos de entrega no podrán superar los 20 días calendario los cuales serán contados a partir de la colocación de la Orden de Compra.

Para los Segmentos Siete (7) y Ocho (8), los tiempos de entrega no podrán superar los 60 días calendario los cuales serán contados a partir de la colocación de la Orden de Compra.

El tiempo de entrega asociado al Hardware, dependerá de la zona de entrega.

El proveedor debe garantizar la entrega del bien de acuerdo con la Tabla de Zonas de Entrega y conforme a las condiciones establecidas en los anexos técnicos y demás documentos del proceso.

La entrega de los bienes adquiridos en compraventa o en alquiler se realiza conforme a la codificación de la División Político-Administrativa de Colombia -DIVIPOLA- en (i) cabeceras municipales, (ii) centros poblados y (iii) áreas no municipalizadas del DANE, tal como se muestra a continuación y de conformidad con el Anexo 4 - Zonas DIVIPOLA DANE 2021.








[bookmark: _Toc223967675][bookmark: _Toc224295096]Tabla 4 – Zonas y Tiempos de Entrega
	Zonas
	Unidades del Territorio Nacional
	Tiempos Máximos Compra
	Tiempos Máximos Alquiler

	Zona 1 - Fácil Acceso
	Bogotá D.C., Facatativá, Zipaquirá, Chía, Mosquera, Soacha, Sibaté, Tocancipá, La Calera, Sopó, Tabio, Tenjo, Cota, Cogua. Nemocón, Gachancipá, Bojacá, Madrid, Funza, Cajicá, Medellín, Caldas, La Estrella, Itagüí, Sabaneta, Bello, Copacabana, Girardota, Barbosa, Envigado, Cartagena. Turbaco, Arjona, Turbana, Santa Rosa, Santa Catalina, Clemencia, María La Baja, Mahates, San Estanislao, Villanueva, Barranquilla, Soledad, Galapa. Puerto Colombia, Malambo, Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta, Cali, Palmira, Yumbo. Jamundí, Florida, Pradera, Candelaria, Dagua, Puerto Tejada, Santander de Quilichao, Villa Rica.
	40 días calendario
	30 días calendario

	Zona 2 - Medio Acceso
	Cabeceras municipales no contempladas en la Zona 1 y Centros Poblados
	45 días calendario
	30 días calendario

	Zona 3 - Difícil Acceso
	Corregimientos municipales, Caseríos, Inspecciones de policía, Inspecciones de policía
departamentales e inspecciones de policía municipales.
	50 días calendario
	30 días calendario


Fuente: Colombia Compra Eficiente _ DIVIPOLA
Colombia Compra Eficiente aclara que, para los servicios profesionales, el tiempo obedecerá al tiempo que cuente el proveedor al cual es colocada la Orden de Compra para demostrar la idoneidad del profesional adquirido mediante la entrega de la hoja de vida y los respectivos soportes al supervisor de la Orden de Compra generada por parte de la entidad estatal. Sin embargo, este tiempo no podrá ser superior a diez (10) días calendario posterior a la colocación de la Orden de Compra.
Cláusula 4. Catálogo del Acuerdo Marco de Precios

Colombia Compra Eficiente debe publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el Catálogo del Acuerdo Marco de Precios, siguiente a la firma del ACTA DE INICIO, aprobadas las garantías y puesto en operación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC). Para que los servicios adjudicados de un Proveedor queden habilitados en el Catálogo, Colombia Compra Eficiente debe haber aprobado la garantía única de cumplimiento.

Colombia Compra Eficiente es responsable de mantener el Catálogo actualizado para lo cual debe actualizar el mismo, según lo previsto en la Cláusula 11. Actualizacion de Cátalogo. 

Colombia Compra Eficiente aproximará todos los precios del Catálogo al valor entero más cercano así: números con parte decimal menor que 0,5 al entero inmediatamente inferior, y números con parte decimal mayor o igual que 0,5 al número entero inmediatamente superior. 

Nota 1: Para valores entre 0 y 0,5 Colombia Compra Eficiente aproximará a 0,5. 

[bookmark: _cp_change_252]Parágrafo primero: Los precios máximos permitidos de los servicios de CIBERSEGURIDAD, serán los establecidos en el Catálogo los cuales corresponden a los precios ofertados por el Proveedor en la operación principal; sin embargo, si la entidad compradora tiene gravámenes adicionales (estampillas) se determinarán de acuerdo con la fórmula establecida en la Cláusula 10. 

NOTA 2: Los Catálogos de los Fabricantes de los Segmentos Uno (1) al Seis (6) serán habilitados únicamente si existen al menos DOS (2) PROVEEDORES ADJUDICADOS POR FABRICANTE.

NOTA 3: Los Segmentos Uno (1) al Seis (6) serán habilitados únicamente si existen al menos DOS (2) FABRICANTES POR SEGMENTO.
[bookmark: _Toc137201007][bookmark: _Toc172912585][bookmark: _Toc224297895]Cláusula 5. Valor del Acuerdo Marco de Precios / Sistemas Dinámicos de Adquisición 

El valor del AMP/SDA es de CERO (0,00) PESOS. La sumatoria de las Órdenes de Compra a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano de la generación anterior permite definir el valor de contratación del Acuerdo Marco de Precios, pero no constituye el valor del Acuerdo Marco de Precios.
[bookmark: _Toc172912586][bookmark: _Toc228072861][bookmark: _Toc224297896]Cláusula 6. Obligaciones de la Entidad Compradora

[bookmark: _Toc172912587][bookmark: _Toc1933115124][bookmark: _Toc224297897]Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria:

Las Entidades Compradoras deben cumplir las condiciones y los pasos descritos a continuación:  

6.1.	La Entidad Compradora deberá verificar que las condiciones establecidas en el AMP/SDA responden a las necesidades identificadas, así como los lineamientos establecidos en los documentos de utilización de este, como son la guía, catálogo, anexos, el presente contrato, entre otros; en caso positivo, procederá con la solicitud de cotización a los proveedores del segmento que brinden bienes y servicios de ciberseguridad requeridos.

6.2.	Conocer y dar cumplimiento a la totalidad de los documentos que hacen parte del AMP/SDA: 

· Contrato.
· Catálogo.
· Simulador.
· Guía de utilización del Acuerdo Marco de Precios.
- Términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado    colombiano.
- Documentos del proceso licitatorio CCENEG-094-01-2026.

6.3. 	Consultar atentamente a la Guía de Compra publicada en el minisitio, ante cualquier duda sobre el funcionamiento del Acuerdo Marco de Precios, colocación de Solicitudes de Cotización o uso de la Tienda Virtual a través de los canales de comunicación habilitados para tal fin. 

6.4. 	Acudir directamente a Colombia Compra Eficiente ante cualquier duda sobre el funcionamiento del AMP/SDA, colocación de Solicitudes de Cotización o uso de la Tienda Virtual a través de los canales de comunicación habilitados para tal fin, no solicitar ayuda o cualquier tipo de asesoramiento de los Proveedores por fuera del evento de Solicitud de Cotización creado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo a la adjudicación de la Orden de Compra.


6.5. SOLICITUD DE INFORMACIÓN (RFI) 

6.5.1	Las Entidades Compradoras deben crear un evento de solicitud de información (RFI) dirigido a todos los proveedores del Segmento donde pretende realizar la compra, describiendo la necesidad y condiciones técnicas de los bienes o servicios de Ciberseguridad requeridos mediante el Formato RFI que Colombia Compra Eficiente ponga a disposición y adjuntando los demás documentos que brinden claridad sobre la necesidad de la entidad. Este evento RFI deberá tener una duración mínima de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente del lanzamiento del evento en el que fue enviada la solicitud de información.

6.5.2 	Una vez validadas las respuestas al RFI por parte de los proveedores que participan. La entidad puede (i) Ajustar su necesidad de conformidad con las respuestas recibidas o (ii) repetir el evento de RFI en caso de que persistan inquietudes respecto a su necesidad. 

6.5.3 	Cuando el valor estimado de la compra sea inferior a CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $125.000), liquidados con la tasa que establece el umbral de Mipymes, la Entidad Compradora dentro del RFI deberá otorgar a los Proveedores Mipyme adjudicados en el segmento respectivo la posibilidad de manifestar interés para que la Entidad Compradora limite a Mipyme la Solicitud de Cotización. En este sentido, la Entidad Compradora deberá validar el cumplimiento de los requisitos descritos artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 

Finalmente, en caso de que se cumplan las condiciones legales, la Entidad Compradora deberá crear la Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano únicamente dirigido los Proveedores con tamaño Mipyme.

6.5.4       Para el Segmento Siete (7), la Entidad Compradora deberá crear y publicar el evento de Solicitud de Información (RFI) en un término máximo de UN (1) DÍA HÁBIL, contado a partir de la identificación y consolidación de la necesidad, dirigido a los proveedores en dicho segmento, incluyendo la descripción de la necesidad, el alcance del servicio, las condiciones técnicas, operativas y de seguridad requeridas, así como los demás documentos e insumos que permitan a los proveedores emitir respuestas suficientes y pertinentes.




6.6. SOLICITUD DE COTIZACIÓN (RFQ) 
     
6.6.1	La Entidad Compradora adquiere los servicios de perfiles profesionales ya sea por día o por mes dependiendo de la necesidad planteada, para ello la entidad al momento de realizar el RFI (Solicitud de información), deberá indicar qué servicios necesita que preste el profesional de acuerdo con cada uno de los Roles definidos en el Acuerdo Marco. De igual forma, en el RFI la Entidad Compradora debe indicar cuál es su necesidad para satisfacer para que los Proveedores puedan identificar y ofrecer diferentes tipos de soluciones.

Los proveedores adjudicados deberán responder a dicho RFI con un estimado de cantidad de profesionales que pueden llegar a satisfacer esa necesidad, así como la cantidad de días de cada uno de los profesionales requeridos para dar el respectivo cumplimiento, posteriormente, la entidad realizará el evento de cotización indicando la cantidad y tipo de profesionales solicitados, así como la cantidad de días de dicho profesional.

6.6.2        La Entidad Compradora, con base en su presupuesto y la información obtenida en la Solicitud de Información RFI y una vez teniendo total claridad sobre la necesidad a satisfacer, identifica cual segmento satisface mejor sus necesidades y adelanta el evento de solicitud de cotización (RFQ), el cual debe dirigirse exclusivamente a los proveedores adjudicados en el segmento seleccionado. Adicionalmente, para los segmentos uno (1) al seis (6), la Entidad Compradora al momento de seleccionar el Proveedor, debe adjuntar el formato de "Justificación de selección del Fabricante" que Colombia Compra Eficiente ponga a disposición, en el cual se detallen las razones específicas por las cuales se ha seleccionado ese Fabricante en particular por encima de los otros y debe seleccionar al proveedor que ofrece el menor precio de ese Fabricante, coloca la orden de Compra y aprueba las garantías indicadas.

                  Para los segmentos siete (7) y ocho (8), la Entidad Compradora Selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio, coloca la orden de Compra y aprueba las garantías indicadas

6.6.3 	La Entidad Compradora deberá dar un término de cotización que no podrá ser inferior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la solicitud de cotización. La Entidad deberá establecer la hora de cierre de los eventos de cotización a las 17:00 horas de último día hábil. 

Si después de enviar la solicitud de cotización a los Proveedores, la Entidad Compradora requiere hacer cambios por cualquier razón, debe editar la solicitud de cotización y ampliar el plazo que no podrá ser inferior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES antes de la finalización del plazo inicial para recibir cotizaciones.

6.6.4 	Colocar la Orden de Compra a partir de la Cotización del Proveedor que (i) haya cotizado el menor precio y (ii) que cumpla con las condiciones técnicas establecidas en los documentos del proceso, dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de vencimiento del Evento de cotización (RFQ). En caso de que la Entidad Compradora deba tomarse un plazo superior a los CINCO (5) DÍAS HÁBILES, deberá justificar tal situación. 

6.6.5        Para el Segmento Siete (7), una vez vencido el término del evento de Solicitud de Información (RFI) y analizada la información obtenida, la Entidad Compradora deberá estructurar, crear y publicar la Solicitud de Cotización (RFQ) en un término máximo de DOS (2) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la validación de las respuestas recibidas, con base en su presupuesto, en la necesidad a satisfacer y en las condiciones técnicas, operativas y de seguridad definidas, dirigiéndola exclusivamente a los proveedores adjudicados en dicho segmento.

[bookmark: _cp_change_274][bookmark: _cp_change_273]6.7. 	Las entidades compradoras no podrán en la operación secundaria incluir o modificar las condiciones habilitantes, factores técnicos, económicos o de escogencia o solicitar documentos o requisitos distintos a los establecidos en la operación principal y el ordenamiento jurídico, salvo que en la operación principal se establezca de manera taxativa, la posibilidad de que las entidades compradoras puedan solicitar en la operación secundaria condiciones adicionales.

6.8. 	Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la solicitud de cotización los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones territoriales diferentes a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus procesos de contratación. Así mismo, deben incluir en la Solicitud de Cotización los impuestos a los que están sometidos, en caso de que se trate de servicios exentos de IVA u otro impuesto, deberá dejar la claridad a través del chat de mensajes a los Proveedores y en el formato de solicitud de cotización, a efectos de que los mismos realicen la cotización y la facturación sin tener en cuenta el referido impuesto. 

      	La Entidad Compradora También deben informar a los proveedores la forma de recaudo, bajo su calidad de proveedor como sujeto pasivo de la obligación, de cara al pago de la obligación ante la Entidad Territorial.

En todo caso, los proveedores de la TVEC deben estar informados de las obligaciones a su cargo por concepto de los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones que les serán retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho generador antes de que carguen su cotización. 

Si la Entidad Compradora no incluye los gravámenes adicionales en la Solicitud de Cotización, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente.

6.9.	Realizar y cargar los estudios y documentos previos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el evento de cotización. Tenga en cuenta que el respectivo Formulario de estudios previos, no exime a la Entidad Compradora de realizar su etapa previa de planeación para justificar y soportar su necesidad de la cual trata el Decreto 1082 de 2015 y los documentos propios dentro de su Sistema de Gestión de Calidad y Control Interno; o según establezca su manual de contratación al respecto.

[bookmark: _cp_change_285]6.10. 	Verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal, y que cuente con el Registro Único de Proponentes -RUP- vigente. 

	En lo que se refiere a la verificación del RUP y su vigencia, este no aplica para el caso de actores de la economía popular. 	

6.11.	Comunicarse con los Proveedores únicamente a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano durante los eventos de (RFI) y cotización (RFQ).

6.12. 	En caso de que la Entidad Compradora cancele el evento de Solicitud de Cotización antes del cierre existiendo o no cotización de los Proveedores, deberá hacerlo a través de la expedición de un acto administrativo debidamente motivado. 

[bookmark: _cp_change_293]6.13.	Solicitar aclaraciones al Proveedor que considere ha presentado una oferta con aparentes precios artificialmente bajos, dado que el precio no parece suficiente para garantizar una correcta ejecución de la orden de compra. Las herramientas para identificar ofertas o cotizaciones que pueden ser artificialmente bajas, pueden ser consultadas en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente como un documento referente; en concordancia con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
	
	La Entidad Compradora en todo caso deberá dejar constancia del procedimiento empleado y las aclaraciones solicitadas a los Proveedores, como parte de la toma de decisión al respecto de este tema, debidamente documentado. 

[bookmark: _cp_change_302]6.14.	La Cotización estará vigente por el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, los cuales serán contados a partir del día de la finalización del evento de Cotización. Vencido este plazo, si la Entidad Compradora no ha colocado la Orden de Compra, deberá expedir el acto administrativo mediante el cual justifique este hecho y podrá crear un nuevo Evento de Cotización en la TVEC.

[bookmark: _cp_change_304]6.15.	En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en el Decreto 1860 de 2021, tomando como referencia lo dispuesto en la operación secundaria en el evento en que se presente. Si persiste el empate y de acuerdo con lo señalado en el numeral 12 de la Ley 2069 de 2020, Colombia Compra Eficiente fija el siguiente mecanismo:

(i) La Entidad Compradora clasificará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el nombre registrado en la TVEC. Posteriormente, la Entidad Compradora le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el puesto1. 
(ii) Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
(iii) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor número otorgado.
(iv) La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para que asistan al desempate.

[bookmark: _cp_change_308]6.16.	El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aprobar o rechazar la solicitud de Orden de Compra y su aceptación constituye la Orden de Compra. La Orden de Compra debe incluir todos los servicios de la Solicitud de Cotización. De lo contrario la Entidad Compradora deberá cancelar el evento de cotización a través de un acto administrativo motivado, desestimar las Cotizaciones recibidas e iniciar nuevamente la Solicitud de Cotización en los términos previstos en la presente Cláusula. 

6.18. 	La Entidad Compradora no podrá adquirir de manera independiente servicios profesionales (Roles).  Es decir, no es posible que se coloque una orden de compra donde solo existan Servicios Profesionales (Roles), así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén directamente relacionadas con la ejecución de la orden de compra correspondiente. No obstante, en el marco de una modificación a una orden de compra vigente, si es posible que dicha modificación contemple la adición únicamente de servicios profesionales (Roles), sin que ello contravenga el alcance del Acuerdo Marco. 

6.19. 	Entregar cuando lo requiere el proveedor el Registro Presupuestal que ampara la Orden de Compra.

6.20.	Verificar y aprobar la garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras allegada por el Proveedor, y publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la garantía y su constancia de aprobación. Todo esto previo al inicio de la ejecución de la Orden de Compra y dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de la póliza.

6.21. 	En consecuencia, para el perfeccionamiento de la Orden de Compra, la Entidad Compradora deberá:
 
	(I) haber aprobado las garantías exigidas;
	(II) Tener el Registro Presupuestal para la Orden de Compra;
	(III) Haber verificado el pago de parafiscales por parte del Proveedor; y 
	(IV) Suscribir con el Proveedor, un ACTA DE INICIO. 

6.22. 	La Entidad Compradora deberá suscribir UN ACTA DE INICIO dentro de los CINCO (5) DÍAS HABILES siguientes a la colocación de la Orden de compra. 

6.23. 	Designar un supervisor y/o interventor para las Órdenes de Compra expedidas y ejecutadas bajo el Acuerdo Marco, si lo determina necesario en virtud de la complejidad del objeto a contratar, de conformidad con lo establecido en sus Estudios y Documentos previos a contratar. 

El supervisor debe ejercer el seguimiento, vigilancia y control de la referida Orden de Compra de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 y artículo 4 numerales 1, 2, 4, 5 y 6 de la Ley 80 de 1993, el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 y el manual de supervisión de cada Entidad Compradora. La entidad debe notificar de manera oficial al Proveedor los datos del supervisor o del contacto que haga las veces de enlace, administrador o apoyo a la supervisión.

6.24.		La Entidad Compradora debe contemplar los plazos de entrega de los Servicios de ciberseguridad contemplados en el Anexo 02 - Anexos técnicos. La Entidad no puede requerir tiempos inferiores a los definidos, salvo que el Proveedor manifieste expresamente que puede realizar la entrega antes de tiempo, plazos que deben estar fijados en el ACTA DE INICIO. 

6.25. 	Abstenerse de realizar reclamos a los Proveedores por especificaciones, no solicitadas desde la solicitud de cotización, o por razones imputables a la entidad compradora. 

6.26. 	Verificar que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo.

6.27. 	Durante la ejecución de la Orden de Compra la Entidad Compradora podrá aplicar en el momento de la facturación Acuerdos de Niveles de Servicios – ANS, conforme al Anexo 02 - Anexos técnicos.

[bookmark: _cp_change_332]6.28. 	Entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos e información (plazos, periodos de pago, etc.) relacionados con el trámite interno para el pago de las facturas, una vez se cuente con la aceptación de la Orden de Compra.

6.29.	Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago, si la Entidad Compradora no es usuaria de SIIF.

[bookmark: _cp_change_334][bookmark: _Hlk178673980]6.30.	Aprobar o rechazar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto en la Cláusula 12 incorporando los descuentos a los que haya lugar y pagar en los términos establecidos en dicha cláusula de conformidad con lo establecido el Anexo 02 - Anexos técnicos - Acuerdos de Nivel de Servicios ANS. 

	En caso en que la entidad compradora se encuentre en mora en el pago de las facturas debidamente emitidas por el proveedor, se causaran los siguientes efectos: (i) Si se encuentra en mora en el pago por SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, el proveedor está en la facultad de suspender el suministro del servicio o la prestación del servicio según aplique, hasta tanto la Entidad Compradora no se ponga al día en la cancelación de las pagos en mora; (ii) Colombia Compra Eficiente dará aplicación al trámite interno y en el evento que proceda comunicará de la mencionada situación a los organismos de control pertinentes. 

6.31.	Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de aceptar la solicitud de cotización.

6.32.	Entregar a los Proveedores los comprobantes de descuentos y retenciones efectuados al pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Ley 019 de 2012, o aquella que la modifique, adicione o sustituya, y publicar el mismo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

[bookmark: _cp_change_342][bookmark: _Hlk178674046]6.33.	Adelantar las acciones por cuenta propia que procedan en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la operación secundaria, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así como las normas que sean aplicables. En caso de que la Entidad Compradora imponga una sanción producto de una Orden de Compra, deberá notificar a Colombia Compra Eficiente dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la ejecutoria del acto administrativo que declare la sanción, con la finalidad de contar con la trazabilidad respectiva, en lo concerniente a lo establecido en Cláusula 20.1. Multas impuestas por Colombia Compra Eficiente.
	
6.34.	La Entidad Compradora una vez expida el acto administrativo que declare el incumplimiento y sancione al proveedor con la imposición de una multa o cláusula penal, deberá proceder a la notificación de dicha sanción tal como lo dispone el artículo 31 de la Ley 80 de 1993.

[bookmark: _cp_change_346][bookmark: _Hlk178674138]6.35.	Informar a Colombia Compra Eficiente el posible incumplimiento de los proveedores respecto de las obligaciones generales del Acuerdo Marco de Precios, dentro de los CINCO (5) DÍAS HABILES siguientes a la ocurrencia de los hechos. Si el incumplimiento por parte del proveedor recae sobre las obligaciones relacionada con las solicitudes y/o eventos de cotización, tales como la no cotización, retiro de cotización, condicionamiento de la cotización, modificación en la cotización respecto de los requerimientos de la Entidad Compradora y las demás situaciones previstas en la presente Minuta que estén directamente relacionada a los eventos de cotización deberá informarlo dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la ocurrencia de los hechos.

6.36.	Informar a Colombia Compra Eficiente la posible ocurrencia de hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros, dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la ocurrencia de los hechos; y realizar el respectivo traslado a las autoridades competentes.

6.37. 	Finalizar y liquidar la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano una vez culmine la ejecución y pago de esta y liberación de recursos si es procedente.

[bookmark: _cp_change_362]6.38.	La Entidad Compradora dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES posteriores a la colocación de la Orden de Compra debe solicitar la publicación por medio de la herramienta de “Solicitud de Publicación de Documentos Adicionales para una Orden de Compra” de la Tienda Virtual del Estado Colombiano lo siguiente: (i) ofertas presentadas en el evento de cotización por los proveedores, (ii) informe de evaluación y (iii) el Estudio Previo correspondiente al proceso.   

6.39. 	Publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras y su constancia de aprobación por cada Orden de Compra generada bajo el Acuerdo Marco de Precios.

[bookmark: _cp_change_382]6.40.	Cumplir con los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

[bookmark: _cp_change_386]6.41.	Informar a Colombia Compra Eficiente dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO después del vencimiento del AMP/SDA si existen Proveedores con obligaciones pendientes de ejecutar e iniciar el proceso de incumplimiento correspondiente.

[bookmark: _cp_change_388]6.42.	Entregar el comprobante de pago a los Proveedores MÁXIMO OCHO (8) DÍAS CALENDARIO después de realizado el pago efectivo.

[bookmark: _cp_change_390]6.43.	Notificar, enviar o informar de manera oficial al Proveedor los datos de una persona de contacto (funcionario de planta preferiblemente, considerando la rotación de los Contratistas de Prestación de Servicios) que haga las veces de enlace, administrador, supervisor y/o apoyo a la supervisión, asimismo, informar cuando exista cambio de supervisor.

[bookmark: _cp_change_392]6.44.	Las comunicaciones realizadas al proveedor deberán ser realizadas únicamente a través del Supervisor, Representante Legal y/u Ordenador del Gasto de la Entidad Compradora.

[bookmark: _cp_change_394]6.45.	Poner a disposición de los Proveedores, cuando estos lo soliciten o sea requerido para el trámite de las cuentas de cobro, el registro presupuestal de la Orden de Compra.
 
[bookmark: _cp_change_404]6.46.    	Las Entidades Compradoras podrán ejercer las facultades excepcionales establecidas en la Ley 80 de 1993, respecto a los proveedores que celebren Órdenes de Compra con ocasión del presente Acuerdo Marco de Precios. 
	
[bookmark: _cp_change_408][bookmark: _Hlk178674207]Ahora bien, respecto a la Caducidad, las Entidades Compradoras se encontrarán facultadas para declararla en la Orden de Compra cuando se materialicen las condiciones establecidas en el artículo 18 de la ley 80 de 1993, y dar aplicación a lo establecido en el inciso 4 del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007.

6.47. 	Cuando la entidad compradora verifique que el proveedor no ha realizado los aportes correspondientes a sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y Parafiscales deberá dar cumplimiento con lo establecido en el inciso segundo del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002.

[bookmark: _cp_change_410][bookmark: _Hlk178674218][bookmark: _cp_change_409]6.48. 	La entidad compradora deberá informar a Colombia Compra Eficiente dentro de los TRES (3) DÍAS SIGUIENTES, cuando tenga conocimiento, que el proveedor no ha realizado los aportes correspondientes a sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y Parafiscales. 

6.49. 	La Entidad Compradora deberá verificar previo a la ejecución de la orden de compra, los permisos, autorizaciones y demás requisitos exigidos en Colombia conforme a la legislación laboral vigente para la prestación del servicio en Colombia por parte del personal del Proveedor que ejecutará la orden de compra.   

6.50.	Corresponde a la Entidad Compradora a través de la supervisión hacer seguimiento y verificación de las obligaciones ambientales y sociales y de sostenibilidad establecidas en el AMP/SDA, teniendo en cuenta lo establecido en la guía de compras públicas sostenibles y socialmente responsables, las cuales deberá cumplir el proveedor durante la ejecución de la orden de compra.

6.51. 	Verificar en la ejecución de la orden de compra, el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales el proveedor adquirió puntaje técnico adicional. 

6.52. 	Conocer con suficiencia las características de operación específicas, las políticas técnicas, de seguridad y de operación de cada uno de los Catálogos de los CSP.

6.53. 	La Entidad Compradora en el marco de la ejecución de la orden de compra deberá verificar que la ubicación de los Centros de Datos cumpla con los requisitos señalados en la Circular Externa No. 05 del 10 de agosto de 2017 modificada por la Circular Externa No. 08 de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio, o de los documentos que la modificación, deroguen o adicionen. 

6.54.	Validar el cumplimiento que los Proveedores mantengan en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional en su oferta presentada en la Operación Principal.


6.55.          La Entidad Compradora deberá atender lineamientos, resoluciones, decretos, normas, circulares y demás documentos que sean expedidos en materia de tecnología y seguridad digital para el despliegue de los servicios.

6.56.	Las Entidades Compradoras deberán realizar la planeación y ejecución de sus adquisiciones en el marco del presente Acuerdo Marco, atendiendo los lineamientos establecidos en la Política Nacional de Inteligencia Artificial - CONPES 4144, así como en los lineamientos y documentos que la complementen, modifiquen o adicionen. 

6.57.	Las Entidades Compradoras deberán definir e informar de manera clara, suficiente y oportuna en la Solicitud de Cotización y en la Orden de Compra las condiciones técnicas, operativas y de seguridad requeridas para la adecuada prestación del servicio de ciberseguridad
6.58.       La Entidad Compradora deberá cumplir con los parámetros mínimos técnicos, operativos y de disponibilidad de información requeridos para la adecuada prestación de los servicios de ciberseguridad. En caso de incumplimiento de dichos parámetros, el Proveedor quedará exonerado de responsabilidad por las interrupciones o afectaciones en el servicio que sean consecuencia directa de tal incumplimiento.

6.59.             La Entidad Compradora posterior a la colocación de la Orden de Compra     deberá solicitar los certificados de antecedentes de los profesionales que realizarán la ejecución de la Orden de Compra.

6.60.	Las demás que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco y que se encuentren en los documentos del proceso.

[bookmark: _Toc172912588][bookmark: _Toc351178782][bookmark: _Toc224297898]Cláusula 7. Obligaciones de los Proveedores

[bookmark: _Toc172912589][bookmark: _Toc1534820091][bookmark: _Toc224297899]Obligaciones generales de los Proveedores en el Acuerdo Marco de Precios:

[bookmark: _Hlk178674460]7.1.	El proveedor deberá responder los eventos de solicitud de información (RFI) a los que sea invitado dentro del plazo otorgado por la Entidad Compradora.  

7.2. 	El proveedor deberá responder y participar en todos los eventos de cotización (RFQ) en los segmentos en los que se encuentre adjudicado. Para el efecto el proveedor debe responder a la solicitud de cotización dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de esta. El proveedor podrá abstenerse de cotizar en los casos en que la Entidad Compradora se encuentre en mora de pago con este, sin embargo, si es decisión del proveedor participar en los eventos de cotización con la Entidad Compradora que se encuentre en mora, lo realizará bajo su propia responsabilidad.

[bookmark: _cp_change_414][bookmark: _cp_change_416]Sin perjuicio de lo anterior, si el Proveedor no participa en CINCO (5) EVENTOS de cotización en el término de un año, contado a partir de la primera NO cotización, procederá a la imposición de una multa de acuerdo con la Cláusula 20 o la aplicación de la cláusula penal contemplada en la Cláusula 21, si no participa en SEIS (6) EVENTOS o más de cotización en el término de un año, contados a partir de la primera no cotización. 

[bookmark: _cp_change_419]7.3. 	El proveedor no puede condicionar de ninguna forma las cotizaciones que presente, éstas deberán corresponder a lo ofrecido en la operación principal. El incumplimiento de esta obligación dará lugar al inicio del procedimiento sancionatorio para la aplicación de cláusula penal. 

[bookmark: _cp_change_418]7.4. 	El proveedor no puede incluir ítems, servicios adicionales a los solicitados por la Entidad Compradora en la cotización, es de resaltar que esta actividad se interpretará como una no cotización y se dará el mismo tratamiento establecido para la imposición de la multa o la cláusula penal de conformidad con lo previsto en la presente minuta.   

[bookmark: _cp_change_423]7.5.	Presentar a Colombia Compra Eficiente dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la firma del presente documento la garantía de que trata la Cláusula 18, de no hacerlo dentro de este término Colombia Compra Eficiente podrá dar inicio al AMP/SDA sin dicho proveedor, sin perjuicio de iniciar el procedimiento pertinente para hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.

  7.6. 	Para participar en los eventos de cotización en los segmentos en los que se encuentra adjudicado, el proveedor deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar y parafiscales, pago de salarios y de los demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico, en cada una de las órdenes de compra que esté ejecutando. Si Colombia Compra Eficiente tiene noticia por cualquier medio de la omisión de estas obligaciones y previa verificación, adelantará las acciones operativas del caso para que dicha medida se refleje en la TVEC, durante el tiempo que perdure la omisión.

7.7.   	Presentar a Colombia Compra eficiente dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES los siguientes a la firma del Acuerdo Marco, los siguientes documentos:(i) la certificación de la cuenta bancaria en la que se debe consignar el pago, la cual no debe ser mayor a 30 días calendario de expedición; (ii) el logo del Proveedor en formato JPG o PNG con resolución de mínimo 150x150 pixeles por pulgada para incluirlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano; y (iii) la planilla de solicitud de información de la Tienda Virtual del Estado Colombiano debidamente diligenciada.
   
[bookmark: _cp_change_425]7.8.	Indicar en la Cotización los valores de cada servicio, los cuales deben ser menores o iguales a los precios máximos publicados en el Catálogo los cuales corresponden a los precios ofertados por el Proveedor en la operación principal; sin embargo, si la entidad compradora tiene gravámenes adicionales (estampillas) se determinarán de acuerdo con la fórmula establecida en la Cláusula 10. Si en algún caso el Proveedor cotiza precios superiores a los publicados en el Catálogo, los precios cotizados por ese Proveedor se entenderán como cotizados con el precio publicado en el Catálogo.
 
7.9.	Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador. 

7.10.	Comunicarse con las Entidades Compradoras únicamente	a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano durante los eventos de cotización. 

7.11.	Al momento de cotizar, si evidencian fallas en la plataforma TVEC y/o en el simulador, el Proveedor deberá seguir el procedimiento de indisponibilidad y también deberá reportar el caso o los casos a través de la Mesa de Servicio cuando la indisponibilidad se presenta DENTRO DE LAS CUATRO (4) últimas horas previstas para el evento correspondiente. 

[bookmark: _cp_change_427][bookmark: _cp_change_428]7.12.	No retirar la cotización presentada a la Entidad Compradora, de hacerlo se entenderá como una No cotización y se dará el mismo tratamiento establecido para la imposición de la multa o la cláusula penal de conformidad con lo previsto en la presente minuta.

7.13.	Aceptar las Órdenes de Compra colocadas por las Entidades Compradoras en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

7.14.	Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información y documentación necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

7.15.	Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado colombiano en los términos definidos en las guías de la plataforma. 

7.16.	Cumplir con lo definido en la guía de Proveedores del Acuerdo Marco de Precios. 

[bookmark: _cp_change_429]7.17.	Responder dentro del término previsto en los documentos del proceso todas las solicitudes de cotización de las Entidades Compradoras, de no hacerlo se entenderá como una No cotización y se dará el mismo tratamiento establecido para la imposición de la multa o la cláusula penal de conformidad con lo previsto en la presente minuta.   

7.18.	Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien sea modificación de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones empresariales. 

7.19.	Informar a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de cotizar o suspenda la entrega de los servicios por mora de la Entidad Compradora. 

7.20.	Informar a Colombia Compra Eficiente cuando conozca presuntos hechos de colusión, corrupción o cualquier conducta punible que se presente entre los Proveedores del AMP/SDA, o entre estos y terceros.

7.21.	Contar con la capacidad de prestar los servicios para cada uno de los Segmentos en la que se encuentre adjudicado. 

7.22. 	Cumplir con los plazos establecidos en el AMP/SDA.

7.23.	Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el AMP/SDA y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente. 

7.24.	El Proveedor debe cumplir con los requisitos establecidos en las condiciones técnicas del Servicio de ciberseguridad contenidas en los documentos del proceso.  

[bookmark: _cp_change_430]7.25.	Dar cumplimiento durante la vigencia del AMP/SDA las condiciones con las cuales adquirió puntaje, de no hacerlo dará lugar a la imposición de las respectivas sanciones en los términos establecidos en la Cláusula de multas y en la de cláusula penal. 
 
7.26.         Mantener las condiciones con las cuales adquirió puntaje durante la vigencia del AMP/SDA de no hacerlo dará lugar a la imposición de las respectivas sanciones en los términos establecidos en la Cláusula de multas y en la de cláusula penal.

7.27.	Dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia y legislación colombiana. 

7.28.        	Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente, en el plazo fijado por esta Entidad.

7.29            Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 

7.30 	Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del Acuerdo Marco de Precios, con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia de éste, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes al vencimiento del plazo del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca de dicho informe, las cuales debe entregar en un término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES

7.31.	Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública obligada a utilizar los Acuerdos Marco pretenda adquirir servicios por fuera del Acuerdo Marco de Precios, dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo conocimiento del Proceso de Contratación, sin perjuicio de que pueda participar en dicho proceso y dar traslado de dichos escenarios a los entes de control respectivos. 

[bookmark: _cp_change_432]7.32.	Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Compradora se encuentre mora en el pago de las facturas, para dar inicio al protocolo de pago liderado y elaborado por la Agencia Nacional de Contratación Pública, conforme a los plazos indicados en la Cláusula 12.

7.33.	Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la modificación de la garantía dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la firma de la modificación en la plataforma del SECOP II. 

7.34.	Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Cláusula 18.

7.35.	Mantener durante toda la ejecución del AMP/SDA las condiciones en las que fue seleccionado como Proveedor del Acuerdo Marco de Precios.

7.36.	Mantener vigente el Registro Único de Proponentes – RUP, así como las autorizaciones, permisos y licencias, según aplique durante todo el plazo de ejecución del Acuerdo Marco de Precios, en los casos que aplique. 

7.37.	Mantener informada a Colombia Compra Eficiente durante toda la ejecución del Acuerdo Marco de Precios, respecto de los cambios y/o actualizaciones de representación legal tanto del proveedor como de cada uno de los integrantes cuando el proveedor sea una figura plural; así mismo mantener actualizada la información de contacto durante la ejecución del AMP/SDA y UN (1) AÑO después de la terminación de este, del enlace del proveedor destinado con Colombia Compra Eficiente.

[bookmark: _cp_change_436]7.38.	Remitir la información para la actualización del catálogo según se establece en la Cláusula 11 y lo solicitado por Colombia Compra Eficiente.
[bookmark: _cp_change_442] 
[bookmark: _cp_change_444]7.39. 	Deberá informar a Colombia Compra Eficiente y a la entidad compradora mensualmente su información societaria, financiera y comercial o de manera inmediata, en el evento en que:   (i) tenga conocimiento de sospecha de riesgos de corrupción; (ii) conozca por cualquier medio que los recursos que componen su patrimonio,  provienen o  se destinan al ejercicio de una actividad ilícita,  Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, y Financiación de la Proliferación de Armas  de Destrucción  Masiva  (LA/FT/FPADM); (iii) Las demás circunstancias relacionadas con la transparencia de sus recursos. 

7.40. 	Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos calculados con el procedimiento de la Cláusula 10 y establecidos en el Catálogo. Los precios cotizados por encima de los máximos permitidos se entenderán como cotizados en las condiciones del Catálogo.

7.41. 	Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente dentro de los OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguiente al requerimiento realizado.

7.42.	Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer durante la ejecución de la Orden de Compra.

7.43. 	Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente que se encuentra disponible en la página web de la Entidad.

7.44. 	Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

7.45. 	Mantener las calidades jurídicas, técnicas, financieras y organizacionales acreditadas en el proceso de selección que dieron lugar a su adjudicación en el Acuerdo Marco de Precios.

7.46.          El Proveedor deberá allegar a la Entidad Compradora los certificados de antecedentes de los profesionales designados para la ejecución de la Orden de Compra.

7.47.        Durante la ejecución de la Orden de Compra, la Entidad Compradora deberá verificar y documentar, mediante listas de chequeo, el cumplimiento de los controles establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) del proveedor.

7.48.       Durante la ejecución de la Orden de Compra, el Proponente deberá identificar su infraestructura crítica cibernética y los servicios esenciales asociados, de conformidad con la metodología establecida por el COLCERT.

7.49.          El Proveedor deberá garantizar que los equipos suministrados sean nuevos y cuenten con una fecha de fabricación no superior a dos (2) años respecto de la fecha de entrega.

7.50. 	Garantizar el cumplimiento de la ubicación de los Centros de Datos conforme con los requisitos señalados en la Circular Externa No. 05 del 10 de agosto de 2017 modificada por la Circular Externa No. 08 de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio, o de los documentos que la modificación, deroguen o adicionen.  

Obligaciones de los Proveedores del AMP/SDA en la operación secundaria

7.48.         	El proveedor deberá responder todos los eventos de solicitud de información (RFI) y los eventos de solicitud de cotización (RFQ) de los bienes y servicios de ciberseguridad requeridos dentro de los tiempos dispuestos por la Entidad Compradora. 

7.49. 	Constituir y allegar a la Entidad Compradora una garantía de cumplimiento para la orden de compra dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de esta, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencias establecidas en el presente documento. 

7.50. 	Suscribir el ACTA DE INICIO dentro de los CINCO (5) DÍAS HABILES siguientes a la colocación de la Orden de compra.

7.51.	El Proveedor deberá garantizar el servicio de ciberseguridad en los segmentos los cuales es adjudicatario, de conformidad con las especificaciones técnicas definidas en los documentos del proceso y los plazos contenidos en los Anexos Técnicos .

7.52.      Cuando la Orden de Compra comprenda la prestación de servicios profesionales, el Proveedor deberá acreditar la idoneidad del profesional requerido mediante la entrega al supervisor de la Orden de Compra de la hoja de vida y de los documentos soporte de formación académica, experiencia e idoneidad exigidos para el perfil solicitado, dentro del término que corresponda para la puesta a disposición del servicio, el cual en ningún caso podrá ser superior a DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la colocación de la Orden de Compra.

7.53.	Realizar el cobro de los de los servicios prestados de acuerdo con las disposiciones del Acuerdo Marco de Precios, facturando de conformidad con lo establecido en la Cláusula 12

7.54.	Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite del pago de las facturas y/o cuentas de cobro a través del Supervisor designado por la entidad.

7.55.	Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago.

7.56.	En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de compra, el proveedor deberá presentar a la Entidad Compradora los soportes que permitan justificar esta situación. En este caso, la Entidad Compradora realizará la verificación y validación de los soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar con el proveedor la suspensión de la ejecución de la orden de Compra con una fecha de reinicio cierta. 

7.57. 	Cumplir con los ANS de conformidad con lo establecido en el Anexo 02 - Anexos técnicos del presente proceso.

[bookmark: _cp_change_449]7.58. 	Ejecutar las Órdenes de Compra manteniendo las condiciones con las cuales adquirió puntaje técnico adicional y los demás factores de selección o fue favorecido en un desempate, durante la vigencia del AMP/SDA y la vigencia de la última orden de compra que le sea colocada. 

7.59.	Cumplir con las disposiciones del AMP/SDA durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia de este. El Proveedor debe seguir cumpliendo con las obligaciones derivadas del AMP/SDA y de la Orden de Compra mientras los pagos de la entidad son formalizados. 

7.60.	Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del AMP/SDA y las correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el proveedor al momento de la presentación de la Cotización, conforme con la necesidad de la Entidad Compradora.

7.61.	Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores del Acuerdo Marco de Precios. 

7.62.	Responder en las condiciones dentro del término previsto en los documentos del proceso a todas las solicitudes de cotización de las Entidades Compradoras. La no cotización en los términos descritos obligará a que las Entidades Compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la situación y que esta última proceda a adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio por presunto incumplimiento de las obligaciones generales derivadas del Acuerdo Marco de Precios. 

7.63.	Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios.

[bookmark: _cp_change_455]7.64.	No deberá modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador. 

7.65.	Mantener las condiciones de calidad, legalidad, certificados, etc., exigidas por Colombia Compra Eficiente para la selección de proveedores según haya sido establecido en el pliego de condiciones del proceso. 

7.66.	Informar por escrito cualquier solicitud de modificación del AMP/SDA al asegurador que expida las garantías, y mantener actualizada la garantía producto de cualquier modificación de la Orden de Compra o del Acuerdo Marco de Precios. 

7.67.	Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la comunicación de la modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma de la modificación del AMP/SDA en la plataforma del SECOP II. 

7.68.	Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según las opciones que cuente la plataforma. 

[bookmark: _cp_change_459]7.69.	Informar a la Entidad Compradora en el plazo establecido para responder la Solicitud de Cotización, y solicitud de información la existencia de posibles conflictos de interés con una Entidad Compradora en los términos de la Cláusula 22. 

7.70.	Al momento de cotizar en caso de fallas en la plataforma TVEC, el Proveedor deberá seguir el procedimiento de indisponibilidad[footnoteRef:2]. De cualquier forma, deberá reportar el error o falla en la plataforma o en el simulador cuando la indisponibilidad se presenta DENTRO DE LAS CUATRO (4) últimas horas previstas para el cierre. [2:  https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/indisponibilidad-en-las-plataformas o el vigente en la 
página web de Colombia Compra Eficiente.] 


[bookmark: _cp_change_461]7.71.	No deberá tener contacto con las Entidades Compradoras por canales diferentes al evento de cotización de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo a la colocación de las Órdenes de Compra. 

7.72.	Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la guía de utilización del AMP/SDA que hará parte del Minisitio Web de este. 

[bookmark: _cp_change_463][bookmark: _cp_change_465]7.73.	Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en los Documentos del Proceso. El tiempo de entrega empieza a correr una vez suscrita el Acta de Inicio.  

[bookmark: _cp_change_478]7.74.	Cumplir con el pago de los aportes de seguridad social, prestaciones sociales, aportes parafiscales, horas extras, dominicales, festivos, recargos nocturnos, indemnizaciones, liquidación de prestaciones e incapacidades y demás costos derivados de la relación laboral con el personal que cumple las labores cubiertas por el AMP/SDA y con todo su personal, conforme a las fechas establecidas en la normativa vigente.  

[bookmark: _cp_change_502]7.75.	Cumplir con las obligaciones y compromisos que se desprendan con ocasión del cumplimiento de los criterios y normatividad a asociada a la prestación del Servicio de ciberseguridad.

[bookmark: _cp_change_512]7.76.	Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas. 

[bookmark: _cp_change_518]7.77. 	Aplicar descuento si así se requiere al precio de los servicios en las facturas entregadas a la Entidad Compradora en el caso que los servicios prestados no hayan cumplido con lo establecido en los ANS (Acuerdos de Nivel de Servicio)

[bookmark: _cp_change_522]7.78.	Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 02 - Anexos técnicos. del pliego de condiciones y con las especificaciones técnicas ofrecidas. 

[bookmark: _cp_change_528]7.79.	Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer durante la ejecución de la Orden de Compra.

[bookmark: _cp_change_532]7.80. 	Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de las Entidades Compradoras eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios.

[bookmark: _cp_change_536]7.81. 	Entregar a la Entidad Compradora el documento que acredite la adecuada notificación de la modificación al asegurador que expidió la garantía, en la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo Marco de Precios.

[bookmark: _cp_change_557]7.82.	El Proveedor deberá acatar los lineamientos o instrucciones únicamente por parte del Supervisor de la Orden de Compra, por el representante legal y/u ordenador del gasto de la Entidad Compradora.

[bookmark: _cp_change_559][bookmark: _cp_change_561]7.83. 	Mantener actualizadas en valor y vigencia las garantías de cumplimiento según lo establecido en la Cláusula 18.

[bookmark: _cp_change_563]7.84. 	Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

[bookmark: _cp_change_575]7.85. 	En el marco de la ventana de ingreso, los proveedores que así lo requieran podrán solicitar a la Agencia su retiro del respectivo Mecanismo, conforme a los términos y condiciones definidos en los Documentos del Proceso. Dicho retiro solo podrá solicitarse por los proponentes que hayan permanecido al menos SEIS (6) MESES dentro del Mecanismo. En todo caso, los proveedores que se retiren deberán cumplir con las órdenes de compra vigentes hasta el término de ejecución establecido en la misma, por lo cual el proveedor, en caso de incumplimiento, puede ser objeto de la aplicación del procedimiento sancionatorio contractual.

7.86. 	Enviar la información y los documentos soporte con relación a la verificación del cumplimiento de los aspectos que fueron susceptibles de otorgamiento de puntaje en la Operación Principal para garantizar su cumplimiento. Esta información podrá ser requerida al proveedor mínimo cada SEIS (6) MESES durante la ejecución del Acuerdo Marco de Precios.

7.87. 	Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los Documentos del Proceso y las Ofertas presentadas.
[bookmark: _Toc224297900]Cláusula 8. Obligaciones de Colombia Compra Eficiente

Colombia Compra Eficiente está obligada a administrar el AMP/SDA y la Tienda Virtual del Estado Colombiano. En consecuencia, Colombia Compra Eficiente se obliga a:

8.1.	Promocionar el AMP/SDA entre las Entidades Compradoras a través de una estrategia de difusión, o el procedimiento establecido para tal fin. 

8.2.	Impartir capacitaciones a las Entidades Compradoras y Proveedores acerca del Acuerdo Marco de Precios, su operación y el manejo del aplicativo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

8.3.	Mantener informadas a las Entidades Compradoras y Proveedores respecto de los cambios y/o actualizaciones en la operación del AMP/SDA y el Catálogo.

8.4.	Disponer de material de apoyo respecto de la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para la libre consulta de sus usuarios, según conveniencia de esto. 

8.5.	        Inscribir a los Proveedores en el SIIF. 

[bookmark: _cp_change_598]8.6.	Publicar y actualizar el Catálogo en los términos y en la oportunidad señalada en la Cláusula 11 de actualización.

8.7.	Garantizar la disponibilidad de la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

8.8.	Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones generales derivadas del presente AMP/SDA a cargo de los Proveedores y de las Entidades Compradoras.

8.9.	Adelantar las acciones que procedan en caso de incumplimiento, entre Colombia Compra Eficiente y los Proveedores vinculados al AMP/SDA sobre las Obligaciones Generales del Acuerdo Marco.

8.10.	Aclarar las dudas que surjan en la utilización del simulador a las Entidades Compradoras y/o Proveedores. 

8.11.	Cumplir con las actividades en las cuales se encuentre vinculada en la Cláusula 6 y Cláusula 7.

8.12. 	Revisar las solicitudes de actualización de catálogo que hagan los proveedores, para lo cual tendrá QUINCE (15) DÍAS HÁBILES para solicitar aclaraciones, realizar los ajustes o rechazar la solicitud.

[bookmark: _cp_change_599]8.13.	Cumplir con las disposiciones del AMP/SDA durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del Acuerdo Marco de Precios. 

8.14.	Requerir a los proveedores para que alleguen la información y los documentos soporte con relación a la verificación del cumplimiento de los aspectos que fueron susceptibles de otorgamiento de puntaje en la Operación Principal para garantizar su cumplimiento. Esta información podrá ser requerida al proveedor mínimo cada SEIS (6) MESES durante la ejecución del Acuerdo Marco de Precios.

8.15.    	Colombia Compra Eficiente podrá requerir información y documentación adicional propios del desarrollo y operación del AMP/SDA a los proveedores, esta información y documentación deberá suministrarse en la forma y tiempos establecidos en cada requerimiento.

8.16. 	Verificar ANUALMENTE que los Proveedores mantengan en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional en su oferta presentada en la Operación Principal.
	
8.17. 	Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la Tienda Virtual del Estado Colombiano a las Entidades Compradoras que no se encuentren sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública en las siguientes eventualidades: (i) cuando esté en mora en el pago de sus facturas por SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO O MÁS; o, (ii) cuando hayan presentado mora en el pago de sus facturas en CINCO (5) oportunidades en un mismo año.

8.18. 	Adelantar las acciones que procedan en la apertura de las ventanas de ingresos de nuevos proveedores, de acuerdo con las condiciones establecidas en los documentos del proceso. 

[bookmark: _Int_b2TTH5XV]8.19. 	Teniendo en cuenta que el presente AMP es susceptible de los atributos de Sistemas Dinámicos de Adquisición, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente  podrá aperturar ventanas de ingreso UNA (1) VEZ por vigencia fiscal o cuando la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente lo estime pertinente. 

8.20. 	En el marco de la ventana de ingreso, los proveedores que así lo requieran podrán solicitar a la Agencia su retiro del respectivo Mecanismo, conforme a los términos y condiciones definidos en los Documentos del Proceso. Dicho retiro solo podrá solicitarse por los proponentes que hayan permanecido al menos SEIS (6) MESES dentro del Mecanismo. Dichas solicitudes, se contestarán en el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

8.21. 	Garantizar la publicidad de la apertura de las ventanas de ingreso a través del SECOP ll o la plataforma que haga sus veces. 

[bookmark: _cp_change_601][bookmark: _cp_change_605][bookmark: _cp_change_609][bookmark: _cp_change_613][bookmark: _cp_change_617][bookmark: _cp_change_619][bookmark: _cp_change_621][bookmark: _cp_change_625][bookmark: _cp_change_629][bookmark: _cp_change_633][bookmark: _cp_change_637][bookmark: _cp_change_641][bookmark: _cp_change_645][bookmark: _cp_change_650]8.22. 	Las demás que se deriven de la naturaleza del Acuerdo y que se encuentren incluidas en los documentos del proceso y la guía de uso del Acuerdo Marco de Precios / Sistemas Dinámicos de Adquisición en particular.
[bookmark: _Toc224297901][bookmark: _cp_change_651]Cláusula 9. Suspensión del Catálogo.

[bookmark: _cp_change_654][bookmark: _cp_change_653]Las partes de mutuo acuerdo podrán pactar la suspensión del catálogo del Acuerdo Marco de Precios, cuando existan eventos eximentes de responsabilidad, motivos de fuerza mayor, caso fortuito o situaciones de interés público debidamente justificadas y las demás circunstancias que impidan continuar con la ejecución del Acuerdo Marco de Precios, previamente analizadas por Colombia Compra Eficiente. La aplicación de esta cláusula será procedente siempre y cuando no se vulnere el interés general ni los fines del Estado.

[bookmark: _cp_change_656][bookmark: _cp_change_655]La suspensión del catálogo es considerada una medida de tipo provisional y excepcional que debe ajustarse a los criterios de necesidad y proporcionalidad, durante el período de la suspensión, el proveedor debe continuar ejecutando las obligaciones derivadas de las órdenes de compra que haya celebrado.

[bookmark: _cp_change_657]El tiempo que dure la suspensión del proveedor en el catálogo, no modificará la vigencia del acuerdo marco de precios.
[bookmark: _Toc172912591][bookmark: _Toc2105453220][bookmark: _Toc224297902][bookmark: _cp_change_659]Cláusula 10. Precio de servicios.

El Proveedor está obligado a entregar a las Entidades Compradoras los bienes y servicios de Ciberseguridad al valor establecido en la Orden de Compra colocada, de acuerdo con la Cotización del Proveedor seleccionado. 

El precio de los Bienes y Servicios de Ciberseguridad estarán expresados en pesos colombianos para todos los proveedores del Acuerdo marco. Durante la ejecución de las Órdenes de Compra, el precio de los Bienes y Servicios disponibles puede variar de la siguiente forma:   

Colombia Compra Eficiente determinará el precio máximo de los servicios mediante la aplicación de la siguiente fórmula:


Donde: 

	:
	Es el precio máximo del Bien y/o Servicio antes de impuestos incluidos los gravámenes adicionales (estampillas). 


	:
	Es el precio del Bien y/o Servicio en el Catálogo.


	:
	Es el porcentaje del gravamen adicional (estampilla) expresado en decimales indicado por la Entidad Compradora. Si la Entidad Compradora no tiene gravámenes adicionales (estampillas),  será igual a cero (0).


El precio del Bien o Servicio en la Operación Secundaria es el precio ofrecido en la Cotización por el Proveedor, el cual debe estar expresado en pesos colombianos y ser menor o igual al precio ofrecido por el Proveedor en el Catálogo. 

El precio publicado en el Catálogo incluye: (i) El valor de los servicios sin IVA, (ii) El costo del de los Bienes y/o Servicios de Ciberseguridad conforme a las especificaciones señaladas por la Entidad Compradora en la Solicitud de Cotización. 

[bookmark: _Toc172912595][bookmark: _Toc1104261219][bookmark: _Toc224297903][bookmark: _cp_change_678]Cláusula 11. Actualizaciones del Catálogo

Las actualizaciones del Catálogo mencionadas en esta cláusula sólo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que realicen las Entidades Compradoras con posterioridad a dicha actualización. Por tal motivo, salvo excepción expresa, las Solicitudes de Cotización que se encuentren en trámite y las Órdenes de Compra vigentes no estarán sujetas a modificación como resultado de la actualización de Catálogo.

Las solicitudes de actualización deberán ser remitidas en el Formato de Actualización de Catálogo que se ponga a disposición en el minisitio del Acuerdo Marco. Colombia Compra Eficiente deberá responder a la solicitud de actualización dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES posteriores a la radicación de la solicitud rechazando, aprobando o solicitando más información.

En cualquier caso, las solicitudes de actualización deberán estar soportadas y acompañadas de los documentos técnicos, jurídicos, financieros o de mercado que sustenten dicha actualización y que indiquen la afectación en la operación, la estructura de costos y/o desempeño financiero del proveedor. 

11.1. Actualización de precios del Catálogo[footnoteRef:3] [3:  Artículo 9. Actualización de precios y catálogos, Resolución 358 de 2025 ““Por la cual se diseñan y organizan los Sistemas Dinámicos de Adquisición”] 


Colombia Compra Eficiente podrá aplicar mecanismos de ajuste y revisión de precios en el marco de los Sistemas Dinámicos de adquisición.

La actualización podrá solicitarse durante el periodo de las ventanas sobre los siguientes componentes: 

· (i) Bienes y Servicios del Catálogo

CCE será responsable de ajustar los precios del Catálogo conforme a la metodología definida, tomando como base las solicitudes de actualización allegadas, así como los análisis de mercado y de conveniencia que adelante para dicho propósito.

Los documentos relacionados con el proceso de actualización de precios, junto con los resultados de los ajustes realizados, deberán ser publicados en los respectivos Documentos del Proceso dentro del SECOP, en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.

· (ii) Actualización de precios de los Bienes y Servicios de Ciberseguridad
 
Colombia Compra Eficiente realizará los siguientes ajustes del Catálogo durante la ejecución del Acuerdo Marco:

(a) Colombia Compra Eficiente actualizará máximo el quinto (5) día hábil de enero de cada año el precio de los profesionales (Roles), con base en el incremento del SMMLV decretado anualmente por el Gobierno Nacional. Las Órdenes de Compra Vigentes y las Cotizaciones en curso deben ajustarse con el incremento del SMMLV.
(b) Colombia Compra Eficiente actualizará máximo el quinto (5) día hábil de enero de cada año el Precio de los Bienes y Servicios de Ciberseguridad, que no correspondan a profesionales (Roles), con la variación anual del Índice de Precios al Consumidor publicado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año inmediatamente anterior. Las Órdenes de Compra Vigentes y las Cotizaciones en curso deben ajustarse con el incremento del Índice de Precios al Consumidor. 
(c) El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente modificar el precio de un Servicio Profesional (Roles) en caso de cambios en la regulación laboral y de salud ocupacional, tributaria o demás normas aplicables que afecten directamente el precio de los servicios.  

El Proveedor debe comunicar por escrito dicho cambio normativo y justificar su impacto en el precio del servicio. Dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la solicitud, Colombia Compra Eficiente debe ajustar el precio del servicio, rechazar la solicitud o solicitar más información y/o soportes de la variación.”

11.2. Actualización de precios del Catálogo por cambios de regulación tributaria.

El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente la modificación en los precios del Catálogo por un cambio en la regulación tributaria que incida directamente en el precio de los Bienes y Servicios de Ciberseguridad.

En el caso de órdenes de compra vigentes, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta estas disposiciones para el pago de los servicios prestados.  

11.3. Actualización de precios del Catálogo por ajustes de SMMLV

Colombia Compra Eficiente actualizará en el mes de enero de cada año el precio de los Servicios Profesionales de conformidad con la actualización del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV). La actualización de estos precios sí aplica sobre las Órdenes de Compra en ejecución que contemplen la prestación de servicios profesionales. 


11.4. Inclusión o exclusión de servicios en el Catálogo.

Las Entidades Compradoras, pueden solicitar la inclusión o exclusión de Bienes y/o Servicios de Ciberseguridad, dichas solicitudes deberán presentarse dentro de los CINCO (5) PRIMEROS DÍAS HÁBILES de cada trimestre, contados a partir de la fecha de puesta en funcionamiento del mecanismo.

Inclusión de Servicios

Las inclusiones solicitadas deben estar enmarcadas dentro de las características y funciones generales del Segmento y con las condiciones que le otorgaron puntaje en la Operación Principal. Para realizar esta inclusión, Colombia Compra Eficiente deberá verificar que el Servicios: (i) coincide con el objeto del Acuerdo Marco; y (ii) puede ser clasificado en alguno de los Segmentos. 

Una vez identifique la viabilidad de la inclusión, Colombia Compra Eficiente debe: (i) definir las especificaciones técnicas del nuevo Bien o Servicio; (ii) definir el segmento al que pertenece el Bien o Servicio; (iii) establecer el precio máximo de inclusión o su método de cálculo, el cual no dará a conocer a los Proveedores; y (iv) solicitar a los Proveedores cotizar el valor del nuevo Bien o Servicio. Los Proveedores deben responder a la solicitud dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES, señalando el precio para el nuevo Bien o Servicio. Si dos (2) o más Proveedores adjudicados de diferentes Fabricantes (en caso de aplicar) están en capacidad de ofrecer el Bien o Servicio por un precio menor o igual al precio máximo de inclusión establecido por Colombia Compra Eficiente, esta debe ajustar el Catálogo e incluir el nuevo Bien o Servicio con el precio indicado por el Proveedor. 

Para la inclusión de un nuevo Bien o Servicio, Colombia Compra Eficiente puede modificar las especificaciones técnicas necesarias para su entrega o prestación. El valor del nuevo Bien o Servicio será el precio techo para cada uno de los Proveedores que los hayan cotizado. Los Proveedores podrán conocer el precio máximo de inclusión del nuevo Bien o Servicio, una vez sea publicado el Catálogo modificado. Si menos de DOS (2) PROVEEDORES de diferentes Fabricantes (en caso de aplicar) ofrecen un precio mayor o igual al precio máximo de inclusión definido por Colombia Compra Eficiente, esta puede repetir el procedimiento o desistir de la inclusión. 

No aparecerá ningún valor en el Catálogo para los Proveedores que no hayan cotizado o cuya cotización supere el precio máximo de inclusión, definido por Colombia Compra Eficiente. Si de manera posterior a la inclusión de un Bien o Servicio, un Proveedor que haya superado el precio máximo de inclusión está interesado en ofrecerlo, el precio techo del Bien o Servicio será el precio máximo de inclusión definido por Colombia Compra Eficiente para ese Proveedor. Si de manera posterior a la inclusión de un Bien o Servicio, un Proveedor que no haya cotizado está interesado en ofrecerlo, el precio techo del Bien o Servicio para dicho Proveedor será el menor precio que repose en el catálogo para dicho Bien o Servicio.

Exclusión de Servicios

Las exclusiones del catálogo procederán en los siguientes eventos:

a) Colombia Compra Eficiente en cualquier momento puede excluir un Bien o Servicio del Catálogo, para esto, debe comunicar a los Proveedores su decisión y la justificación de la exclusión. 

b) Colombia Compra Eficiente podrá excluir un Bien o Servicio si menos de dos proveedores de un mismo Fabricante (en caso de aplicar) del Segmento están en capacidad de ofrecer dicho Bien o Servicio.

11.5. Conformación de un nuevo Segmento de Ciberseguridad[footnoteRef:4] [4:  Artículo 2. Actualización Periódica, Resolución 358 de 2025 “Por la cual se diseñan y organizan los Sistemas Dinámicos de Adquisición”] 


Colombia Compra Eficiente podrá conformar un nuevo Segmento en el marco de los atributos de los Sistemas Dinámicos de adquisición.

En el evento en que la actualización propenda por la implementación de nuevos segmentos de acuerdo con las nuevas realidades del mercado o de conformidad con las solicitudes de las Entidades Estatales, los requisitos habilitantes podrán ser actualizados respecto de la capacidad financiera y la experiencia exigidos en la operación principal, así como los factores de ponderación, de conformidad con las realidades del mercado y las necesidades de las entidades compradoras. En caso de ser viable la conformación de un nuevo Segmento este podrá incorporarse durante la respectiva ventana de ingreso y no afectará las condiciones de los proveedores que ya se encuentren adjudicados y sean proveedores en el Acuerdo Marco de Precios.

Asimismo, la creación de un nuevo segmento no habilita automáticamente a los proveedores ya adjudicados, sin embargo, estos tienen la posibilidad de participar en la respectiva ventana de ingreso, siempre que presenten oferta y acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos exigidos en el evento que se actualice la segmentación o se actualicen requisitos de conformidad con las necesidades de las Entidades Estatales y realidades del mercado. 
[bookmark: _Toc172912596][bookmark: _Toc1255330978][bookmark: _Toc224297904][bookmark: _cp_change_694]Cláusula 12. Facturación y Pago
El Proveedor debe facturar los servicios de Ciberseguridad efectivamente prestados de acuerdo con las condiciones del servicio establecidas en la Orden de compra, previo cumplimiento de las condiciones contenidas en los Documentos del Proceso y constancia de recibo por parte de la Entidad Compradora; factura que deberá ser radicada en la dirección indicada para tal efecto por la Entidad Compradora y publicada como copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.
El Proveedor puede facturar los Servicios de Ciberseguridad de la siguiente manera: i) Mensualmente o, ii) De contado, dependiendo de las condiciones del Servicio de Ciberseguridad en los términos señalados en el Catálogo. Para las dos formas de pago descritas, el Proveedor deberá facturar los Servicios de ciberseguridad de conformidad con el consumo prestado (mensual) o las obligaciones monetarias adquiridos en el período (Contado).
Un servicio de Ciberseguridad es efectivamente prestado cuando el Proveedor lo pone a disposición de la Entidad Compradora en las condiciones técnicas establecidas en los anexos, aun si la Entidad Compradora no usa el servicio.
El Proveedor debe facturar en pesos colombianos e incluir los gravámenes adicionales (estampillas) aplicables a los Procesos de Contratación que la Entidad Compradora haya informado en la Solicitud de Cotización, presentar las facturas en la dirección indicada para el efecto por la Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Las no conformidades en los ANS en los términos definidos en el Anexo 02 - Anexos técnicos. del pliego de condiciones generan: (i) descuentos o compensaciones a favor de la Entidad Compradora sobre el valor del Servicio de ciberseguridad afectado por las no conformidades. El porcentaje de descuento o compensación aplicable están definidos en el Anexo 02 - Anexos técnicos o en las fichas técnicas del pliego de condiciones. Los descuentos o compensaciones se aplican en la factura del respectivo mes vencido y la Entidad Compradora puede utilizar el dinero descontado en la adquisición o adición de la prestación de Servicios de ciberseguridad.
El Proveedor, de acuerdo con las disposiciones tributarias, deberá realizar el manejo de las facturas electrónicas según la Resolución 042 de 2020 y la regulación aplicable, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.
 El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago:
 (i)  Factura debidamente diligenciada, conforme con los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 
(ii)  De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) acuerdan que el Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar las sumas pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la aceptación de la factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere a todos los soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). Al ser un trámite realizado entre la Entidad Compradora y el Proveedor, Colombia Compra Eficiente no será parte en este aspecto.
(iii)  Certificado suscrito por el representante legal o el revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen.
(iv)  Los demás documentos requeridos por la Entidad Compradora que hagan parte de su Sistema de Gestión de Calidad o de Control Interno para el procedimiento de pagos a terceros.
El Proveedor debe publicar una copia de la factura en la Tienda Virtual del Estado Colombiano dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de su presentación. 
Las Entidades Compradoras deben aprobar o rechazar la factura dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a su presentación. Una vez aprobadas, las Entidades Compradoras deben pagar las facturas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes. Si al realizar la verificación completa de una factura se establece que esta no cumple con la totalidad de los requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones al Proveedor dentro de los tres (3) DÍAS HÁBILES siguientes al rechazo; el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura.
La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de descuentos y retenciones realizados al Proveedor y publicarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en un plazo no mayor a CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al pago efectivo.
En el escenario en el cual, por alguna razón, la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden la terminación anticipada de la Orden de Compra, la Entidad Compradora realizará el pago de los servicios efectivamente entregados.
La Entidad Compradora será responsable de validar si el proveedor es facturador electrónico y en consecuencia deberá exigir las disposiciones que sobre la materia disponga la normativa vigente. 
[bookmark: _Toc172912597][bookmark: _Toc1891916393][bookmark: _Toc224297905]
[bookmark: _cp_change_696]Cláusula 13. Plazo y vigencia del AMP/SDA

El plazo de ejecución es de  DOS (2) AÑOS contados a partir del acta de inicio, la cual será́ suscrita por las partes una vez se ponga en funcionamiento el Acuerdo Marco de Precios en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

El plazo de vigencia finalizará en la fecha en que culmine el plazo para la ejecución de las Órdenes de Compra. 

Este plazo podrá ser prorrogado de común acuerdo entre los proveedores y Colombia Compra Eficiente. En el evento que no exista interés en prorrogar el plazo del Acuerdo Marco, este terminará en la fecha inicialmente establecida de manera total o parcial para los Segmentos donde no se evidencie dicho interés.

Para los Segmentos uno (1) al seis (6), si mínimo DOS (2) Proveedores por cada Fabricante aceptan la prórroga del Acuerdo Marco, será procedente la verificación de la viabilidad de la misma; si no se garantiza dicha situación, Colombia Compra Eficiente podrá desistir de prorrogar el Acuerdo Marco o prorrogar los Segmentos donde exista competencia. De igual forma, no podrá prorrogarse el Segmento del Acuerdo Marco si únicamente hay un Fabricante en dicho Segmento.

Para los Segmentos siete (7) y ocho (8) si mínimo DOS (2) Proveedores por cada Segmento aceptan la prórroga del Acuerdo Marco, será procedente la verificación de la viabilidad de la misma; si no se garantiza dicha situación, Colombia Compra Eficiente podrá desistir de prorrogar el Acuerdo Marco.

Colombia Compra Eficiente puede terminar de manera anticipada uno de los Segmentos del Acuerdo Marco si menos de DOS (2) de los Proveedores de dichos Segmentos no están en capacidad de suministrar los bienes y servicios definidos. Para el Caso de los Segmentos uno (1) al seis (6), aplicará lo mencionado anteriormente si existen menos de DOS (2) Proveedores por cada Fabricante.

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – ANCP – CCE mantendrá abierto el AMP/SDA durante el plazo de ejecución de este, para que los interesados puedan presentar oferta para ingresar y convertirse en proveedores del Acuerdo. Proceso que se sujetará al cronograma publicado para la respectiva ventana de ingreso.

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo de duración del Acuerdo Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. 

Estas Órdenes de Compra pueden expedirse con un término superior al del plazo de operación del Acuerdo Marco siempre que el proveedor haya ampliado la vigencia y valor de la garantía de cumplimiento por el término de ejecución de la Orden de Compra y UN (1) AÑO más, de conformidad con el numeral de garantías y respetando lo detallado en la normativa presupuestal. Lo anterior, en la medida en que su disponibilidad presupuestal y vigencias futuras lo permita.

En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición de servicios con un plazo adicional al plazo de ejecución del Acuerdo Marco, todas las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán extendidas hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra.

Puesta en funcionamiento en la TVEC: Para todos los efectos se entenderá como puesta en funcionamiento en la TVEC cuando se cumplan con los siguientes requisitos: 

(i) Se encuentren disponibles para su uso (desarrolladas y puestas a disposición) las herramientas necesarias para que las entidades compradoras puedan realizar las compras a través del AMP/SDA en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.
 
(ii) Se encuentren a disposición de las partes los documentos y guías que explican el funcionamiento del AMP/SDA, y puedan ser consultados en el minisitio. 

(iii) Se hayan efectuado por parte de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – ANCP – CCE las respectivas capacitaciones a los proveedores que ingresan en el AMP/SDA.


13.1. Plazo y vigencia de las Órdenes de Compra

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo de ejecución del Acuerdo Marco y su prórroga, en caso de que ocurra y podrán ejecutarlas hasta por un plazo de DOCE (12) MESES superiores a la terminación del plazo del Acuerdo Marco, siempre y cuando el proveedor haya ampliado la vigencia y valor de la garantía de cumplimiento por el término de ejecución de la de la Orden de Compra y un (1) año más, de conformidad con el numeral de garantías y respetando lo detallado en la normativa presupuestal. 

En el evento que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición de los servicios con un plazo adicional al plazo del Acuerdo Marco, todas las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán extendidas hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra. 

En los casos en que la orden de compra corresponda a adquisición de créditos del CSP, el consumo de estos créditos deberá realizarse durante la duración de la orden de compra y en todo caso, la duración máxima de la orden de compra no podrá superar el plazo de los doce meses indicados anteriormente.

En caso de que las Entidades Compradoras cuenten con vigencias futuras, podrán colocar Órdenes de Compra o prorrogar las mismas por un término mayor al del plazo del AMP/SDA, caso en el cual la colocación de la orden de compra deberá estar acompañada del instrumento jurídico y financiero que aprueba las vigencias futuras.
[bookmark: _Toc224297906]Cláusula 14. Prórroga del Acuerdo Marco

Colombia Compra Eficiente podrá prorrogar el Acuerdo Marco de Precios, hasta por el término que la necesidad lo requiera, antes del vencimiento del plazo inicial del mismo. Para ello notificará esta intención a los proveedores para que se pronuncien al respecto. Si mínimo DOS (2) o más de los proveedores adjudicados aceptan la intención de prórroga, Colombia Compra Eficiente podrá realizar dicho trámite, únicamente con los proveedores que respondan positivamente a la mencionada solicitud y previa verificación de la necesidad de prorrogar por parte de Colombia Compra. A falta de notificación de interés de prorrogar el plazo del Acuerdo Marco, o si menos de dos (2) proveedores responden positivamente a la intención de prórroga, este terminará al vencimiento de su plazo inicialmente establecido.

El Proveedor deberá manifestar dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación para celebrar la prórroga su intención de permanecer o no en el Acuerdo Marco.

[bookmark: _cp_change_701]Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo de duración del Acuerdo Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. 

[bookmark: _cp_change_703][bookmark: _cp_change_705][bookmark: _cp_change_707][bookmark: _cp_change_708][bookmark: _cp_change_710][bookmark: _cp_change_711][bookmark: _cp_change_714]Estas órdenes de compra pueden expedirse con un término superior al del plazo de operación del Acuerdo Marco siempre que el proveedor haya ampliado la vigencia y valor de la garantía de cumplimiento por el término de ejecución de la Orden de Compra y UN (1) AÑO más, de conformidad con el numeral de garantías y respetando lo detallado en la normativa presupuestal. Lo anterior, en la medida en que su disponibilidad presupuestal y vigencias futuras lo permita.

En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición de servicios con un plazo adicional al plazo de ejecución del Acuerdo Marco, todas las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán extendidas hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra.
[bookmark: _Toc224297907]Cláusula 15. Modificación del Acuerdo Marco de Precios

[bookmark: _cp_change_733][bookmark: _Toc172912598][bookmark: _Toc181984003]Las partes en uso de la autonomía de la voluntad acuerdan que Colombia Compra Eficiente podrá modificar el Mecanismo, por motivos de interés general, o cuando se presenten circunstancias extraordinarias o cuando las reglas de la buena administración lo aconsejen, para el cumplimiento de los fines estatales y con el fin de garantizar la continua oferta de servicios requeridos para el normal desarrollo de las funciones a cargo de las Entidades Estatales. Para el efecto notificará esta intención a los proveedores para que se pronuncien al respecto, si se cumple con el mínimo requerido por regla de adjudicación de proveedores en la respectiva Segmento, y estos aceptan la intención de modificación, Colombia Compra Eficiente podrá realizar dicho trámite, únicamente con los proveedores que respondan positivamente a la mencionada solicitud.

En tal caso, el Mecanismo, reflejará tanto las condiciones que se introdujeron mediante la respectiva modificación, así como las inicialmente establecidas, por tanto, corresponderá a las Entidades Compradoras colocar sus órdenes de compra con los proveedores que suplan su necesidad.
[bookmark: _Toc224297908][bookmark: _cp_change_736]Cláusula 16. Cesión

[bookmark: _cp_change_738][bookmark: _Toc224297909] 16.1. Cesión de la posición contractual en el Acuerdo Marco

En caso de presentarse circunstancias que impidan continuar con la ejecución del Acuerdo Marco, Colombia Compra Eficiente procederá a analizar las causas esbozadas por el proveedor y determinará la procedencia o no de la cesión. En caso de ser procedente, los Proveedores del AMP/SDA pueden ceder su posición contractual a un tercero u otro Proveedor del AMP/SDA que cumpla con los mismos requisitos, o superiores, que en su momento satisfizo quien pretende hacer la cesión. 

[bookmark: _cp_change_740][bookmark: _cp_change_741]En el evento de cesión a un Proveedor del Acuerdo Marco, el cedente NO podrá ceder su participación en los Segmentos en que el cesionario también está participando actualmente, evitando de esta manera una posible colusión o restricción a la libre competencia. La cesión, realizada sobre otro Proveedor del Acuerdo Marco, deberá incluir las condiciones en su momento ofertadas por el Proveedor cedente, las cuales deben ser expresamente aceptadas por el cesionario. El catálogo reflejará las dos posiciones contractuales.

Cuando la cesión que se pretenda realizar sea en el mismo  Segmento en la que el Proveedor cedente se encuentra adjudicado, esta solo será procedente a un tercero, el cual deberá cumplir las condiciones en su momento ofertadas por el Proveedor cedente, las cuales deben ser expresamente aceptadas por el cesionario y aprobadas y aceptadas por Colombia Compra Eficiente.

[bookmark: _cp_change_744]Para ceder su posición, el cedente debe solicitar la autorización de Colombia Compra Eficiente mediante comunicación escrita y motivada por parte del representante legal. Colombia Compra Eficiente debe responder dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional de ser el caso, comunicando su rechazo o aprobando la cesión.

El proveedor (cedente) deberá seguir cumpliendo únicamente con las obligaciones emanadas de las órdenes de compra, durante el tiempo que se encuentren vigentes.

PARÁGRAFO: La cesión de la posición contractual dentro del Acuerdo Marco, también procederá en el evento en que al proveedor le sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993.

[bookmark: _cp_change_746][bookmark: _Toc172912599][bookmark: _Toc281378795][bookmark: _Toc224297910]16.2. Cesión de la posición contractual en la Orden de Compra

El Proveedor de la Orden de Compra únicamente puede ceder su posición contractual a otro Proveedor del Acuerdo Marco. Para ceder su posición, el cedente debe solicitar la autorización de la Entidad Compradora mediante comunicación escrita y motivada por parte del representante legal.

La Entidad Compradora debe responder dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes a la solicitud, requiriendo información adicional, comunicando su rechazo o aprobando la cesión. En caso de aprobarla, la Entidad Compradora debe realizar los trámites necesarios ante Colombia Compra Eficiente para efectuar la cesión.

PARÁGRAFO: La entidad compradora deberá realizar la cesión de la orden de compra en los siguientes casos:

i) Cuando se haya adelantado la cesión de la posición contractual o la terminación anticipada del proveedor en el Acuerdo Marco de Precios, por inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente en los términos de la cláusula 16.1 Cesión de la posición contractual en el Acuerdo Marco de Precios. 
ii) Cuando se adelante la terminación unilateral de la participación del proveedor en el Acuerdo Marco de Precios, en los términos de la cláusula 24 Terminación Unilateral.
iii) Cuando se adelante la cesión unilateral de la posición contractual del proveedor en el Acuerdo Marco de Precios, en los términos de la cláusula 25 Cesión Unilateral.

[bookmark: _cp_change_748][bookmark: _Toc172912600][bookmark: _Toc1035413822][bookmark: _Toc224297911]16.3. Cesión de los derechos económicos de la Orden de Compra

El Proveedor de la Orden de Compra está facultado para ceder los derechos económicos que se derivan de ella, para lo cual debe realizar los respectivos trámites ante las Entidades Compradoras. 

Parágrafo 1: No será procedente la cesión de derechos económicos ante la existencia de una orden, fallo o actuación judicial de embargo o retención de dinero en contra del Proveedor. En caso tal que Colombia Compra Eficiente tenga conocimiento sobre cesiones de derechos económicos existiendo medidas legales de embargo contra un Proveedor, notificará y dará traslado a las autoridades competentes.
[bookmark: _Toc172912601][bookmark: _Toc1723422543][bookmark: _Toc224297912][bookmark: _cp_change_750]Cláusula 17. Fusiones, Escisiones y Situaciones de Cambio de Control

Si el Proveedor es objeto de fusión o escisión empresarial, de enajenación total de sus activos o cambia su situación de control, deberá informarle a Colombia Compra Eficiente dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la inscripción en la Cámara de Comercio respectiva y enviar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad con la nueva figura asociativa.  

Colombia Compra Eficiente realizará la revisión del cambio societario con el fin de determinar si la nueva figura jurídica cumple con las condiciones mínimas establecidas en el proceso de selección que dio origen al Acuerdo Marco. Si no cumple con estas condiciones, Colombia Compra Eficiente suspenderá al Proveedor del catálogo hasta el momento en que acredite el cumplimiento de dichas condiciones.

Si como producto de una fusión o escisión, dos o más Proveedores de un segmento crean una nueva sociedad, Colombia Compra Eficiente le asignará a esta el Catálogo del Proveedor que haya recibido mayor puntaje en el proceso de selección. Si la fusión es por absorción entre Proveedores, Colombia Compra Eficiente mantendrá el Catálogo del Proveedor que haya presentado la mejor Oferta.

[bookmark: _cp_change_752][bookmark: _cp_change_754]Si Colombia Compra Eficiente considera que alguno de los cambios societarios descritos pone en riesgo el cumplimiento del Acuerdo Marco podrá exigir una garantía adicional a los Proveedores. El Proveedor debe entregar la garantía adicional con las condiciones exigidas por Colombia Compra Eficiente dentro de los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO siguientes a la solicitud. Si el Proveedor no entrega la garantía en las condiciones descritas anteriormente, Colombia Compra Eficiente suspenderá al Proveedor del Catálogo hasta que entregue esta garantía.

Las comunicaciones deberán ser notificadas a las direcciones establecidas en la Cláusula 32.
[bookmark: _Toc172912602][bookmark: _Toc1356892345][bookmark: _Toc224297913][bookmark: _cp_change_758]Cláusula 18. Garantía de Cumplimiento

[bookmark: _cp_change_760]Los Proveedores del Acuerdo Marco deben presentar a Colombia Compra Eficiente una garantía de cumplimiento de conformidad con el numeral 18.1 cuyo beneficiario es Colombia Compra Eficiente.

Por su parte, durante la Operación Secundaria los Proveedores del Acuerdo Marco deben presentar a favor de las Entidades Compradoras que generen Órdenes de Compra una garantía de cumplimiento de conformidad con el numeral 18.2 cuyo beneficiario es la Entidad Compradora.
[bookmark: _cp_change_764][bookmark: _Toc172912603][bookmark: _Toc2036474429][bookmark: _Toc224297914]18.1. Garantía de Cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente

Los Proveedores que resulten adjudicatarios deben constituir a favor de Colombia Compra Eficiente, dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA del Acuerdo Marco, una garantía de cumplimiento que contenga: (i) Tomador y Nit:; (ii) Beneficiario (Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y NIT 900514813-2; (iii) Vigencia; (iv) Número del Contrato (CCENEG-084-01-2025); (v) segmentos a las cuales quedaron adjudicados y su valor de acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla:

[bookmark: _cp_change_769]Tabla 1 - Suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente 

	Amparo
	Suficiencia
	Vigencia

	Cumplimiento del contrato
	
	Duración del Acuerdo Marco y un (1) año más.



La garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente se incluirá en el expediente electrónico de la plataforma de SECOP II, tras la firma del Acuerdo Marco (que se realizará como aceptación en la plataforma de los contratos individuales). Colombia Compra Eficiente debe revisar y aprobar la garantía de cumplimiento dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a su presentación por el Proveedor, incluyendo en el expediente electrónico la constancia de aprobación de esta.

En caso de prórroga del Acuerdo Marco, la vigencia de la garantía de cumplimiento debe ser ampliada hasta el vencimiento de esta y por UN (1) AÑO MÁS. El Proveedor deberá incluir la ampliación de la garantía en el expediente electrónico de SECOP II en la sección de documentos de ejecución del contrato, la cual será aprobada por Colombia Compra Eficiente dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES a su presentación.   

[bookmark: _cp_change_771]En caso de que uno de los proveedores decida no suscribir la prórroga del Acuerdo Marco de Precios, los proveedores que aceptaron dicha prórroga deberán dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la tabla anterior.

En caso de siniestro que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la tabla anterior después de haber sido afectada.

Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida forma.

Nota: Para efectos de la garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente deberá tenerse en cuenta el plazo comprendido desde la suscripción del contrato, pero esta vigencia deberá actualizarse sujeta al ACTA DE INICIO. 

[bookmark: _cp_change_773][bookmark: _Toc172912604][bookmark: _Toc996337629][bookmark: _Toc224297915]18.2. Garantía de Cumplimiento a favor de las Entidades   Compradoras

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla:

Tabla 2- Suficiencia de la garantía en favor de las Entidades Compradoras


	Amparo
	Suficiencia
	Vigencia

	Cumplimiento del contrato
	10% del Valor de la Orden de Compra
	Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.

	Calidad del servicio

	10% del Valor de la Orden de Compra
	Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.

	Pago de salarios, prestaciones sociales
legales e indemnizaciones laborales
	5% del Valor de la Orden de Compra
	Duración de la Orden de Compra y (3) tres años más

	Póliza de responsabilidad cibernética
	20% del Valor de la Orden de Compra
	Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.



El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la Orden de Compra.  
 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra sin perjuicio de realizar los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo referenciado en la tabla. 
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por el plazo de la Orden de Compra cumpliendo las vigencias contempladas en la tabla anterior.  
 
Nota: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la tabla de esta sección después de haber sido afectada. 

Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida forma, en caso tal que así lo considere pertinente.
[bookmark: _Toc172912606][bookmark: _Toc1778369104][bookmark: _Toc224297916][bookmark: _cp_change_777]Cláusula 19. Declaratoria de Incumplimiento

[bookmark: _cp_change_779][bookmark: _Toc172912607][bookmark: _Toc2125414224][bookmark: _Toc224297917]19.1. Declaratoria de incumplimiento por parte de Colombia Compra Eficiente

[bookmark: _cp_change_781]En caso de incumplimiento de las Obligaciones generales de los Proveedores en establecidas en la Cláusula 7 del Acuerdo Marco, Colombia Compra Eficiente puede adelantar el procedimiento fijado en la ley para la declaratoria del incumplimiento, la cuantificación de los perjuicios de este, y para hacer efectiva las multas establecidas en la Cláusula 20 e imponer la cláusula penal señalada en la Cláusula 21.

Para el cobro de la multa o cláusula penal, se deberá acudir al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007; así mismo en lo fijado en la Ley 1437 de 2011 y aquellas normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o regulen la materia.

[bookmark: _cp_change_785][bookmark: _Toc172912608][bookmark: _Toc295945087][bookmark: _Toc224297918]19.2.	 Declaratoria de incumplimiento por parte de las Entidades Compradoras

En caso de que el proveedor incurra en el incumplimiento de las obligaciones específicas (derivadas de la ejecución de la orden de compra) establecidas en la Cláusula 7, la Entidad Compradora deberá adelantar el procedimiento determinado en la ley para la declaratoria del incumplimiento, la cuantificación de los perjuicios de este, y para hacer efectiva las multas establecidas en la Cláusula 20 o imponer la cláusula penal señalada en la Cláusula 21

Para el cobro de la cláusula penal y /o multa, se deberá acudir al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007; así mismo en lo fijado en la Ley 1437 de 2011, y aquellas normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o regulen la materia. 
[bookmark: _Toc172912609][bookmark: _Toc211675258][bookmark: _Toc224297919]Cláusula 20. Multas 

Las partes pactan las siguientes multas que se impondrán al Proveedor por el incumplimiento declarado: 
[bookmark: _cp_change_793][bookmark: _Toc172912610][bookmark: _Toc824774041][bookmark: _Toc224297920]20.1.	 Multas impuestas por Colombia Compra Eficiente

Las multas a las que se refiere esta cláusula tienen carácter conminatorio y son apremios al Proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, en tal sentido, pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. 

Colombia Compra Eficiente tendrá la facultad de imponer multas mediante acto administrativo, previa actuación desarrollada en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen. 

La Agencia podrá imponer al Proveedor por mora o falta en el cumplimiento de las obligaciones generales establecidas en la Cláusula 7 exceptuando el numeral 7.2, una suma equivalente a tres (3) Salarios mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) por cada día calendario de retraso hasta un máximo de QUINCE (15) DÍAS. A partir del día siguiente, en caso de incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones generales establecidas en la Cláusula 7 a cargo del Proveedor, cumplimiento deficientemente o por fuera del tiempo estipulado, Colombia Compra Eficiente tasará su valor bajo las siguientes reglas:

	ITEM
	EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
	PORCENTAJE DE INCREMENTO POR LA GRAVEDAD DE LA OBLIGACIÓN FRENTE AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL ACUERDO MARCO
	OBLIGACIONES

	1
	Afecta gravemente la ejecución del Acuerdo Marco
	40%
	7.2, 7.6, 7.17, 7.19 7.20, 7.21, 7.22, 7.23, 7.24, 7.25, 7.34, 7.39, 7.41, 7.43, 7.45, 7.46

	2
	Impide la operación normal del acuerdo marco
	25%
	7.3, 7.4, 7.11, 7.12, 7.13. 

	3
	Desconoce supuestos legales
	20%
	7.26, 7.28, 7.33, 7.35,  7.44. 

	4
	Desconoce el deber de reportar o dar respuesta a solicitudes de información en los plazos establecidos
	10%
	7.14, 7.27, 7.29, 7.30, 7.31, 7.32, 7.36, 7.37, 7.38, 7.40, 7,42

	5
	Afecta temas operativos
	5%
	7.5, 7.7, 7.8, 7.9 7.10, 7.15, 7.16, 7 18. 



La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente realizó un análisis de las obligaciones generales contenidas en el Acuerdo Marco categorizándolas así cuando el incumplimiento:

Afecta gravemente la ejecución del Acuerdo Marco, toda vez que impacta directamente sus aspectos esenciales.

Impide la normal operación del acuerdo, pese a que no se afectan aspectos esenciales, el acuerdo no se ejecuta en los términos contemplados en el proceso, 

Desconoce supuestos legales que no se encuentran directamente relacionados con el objeto del acuerdo, pero que se deben observar por disposición normativa. 

Desconoce el deber de reportar o dar respuesta a solicitudes de información en los plazos establecidos, aspectos que no afectan de fondo la operación del acuerdo, pero implican una ausencia o retraso de flujo de información obligatoria entre las partes de este. 

Afecta temas operativos, referidos a aspectos técnicos, administrativos y de funcionamiento de la plataforma. 

PARÁGRAFO 1: En caso de incumplimiento de las obligaciones que afecten gravemente la ejecución del Acuerdo Marco, la Agencia dará inicio al procedimiento pertinente para la imposición de la cláusula penal, teniendo en cuenta que estas obligaciones determinan el funcionamiento del Acuerdo Marco de Precios. 

PARÁGRAFO 2: En caso de presentarse alguno de los supuestos establecidos en el en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el proveedor quedará inhabilitado para contratar con el estado, caso en el cual procederá a la cesión de su posición contractual dentro del Mecanismo de Agregación de Demanda, previa autorización de Colombia Compra Eficiente o, en su defecto renunciará a la ejecución de este.

PARÁGRAFO 3: El cálculo para la tasación de la multa aplicable se deberá realizar con la aplicación de la siguiente fórmula: 

Definiciones: 

Valor por Obligación incumplida = N
Número de Obligaciones presuntamente incumplidas por ITEM 

(J)= ()












PARÁGRAFO 4: En todo caso estas multas no sobrepasarán el 20% del valor de la suficiencia del amparo de cumplimiento de la garantía otorgada por el Proveedor. La imposición de la multa atenderá criterios de oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad de la obligación incumplida.

PARÁGRAFO 5: La suma resultante de las multas se hará efectiva directamente por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, pudiendo acudir a la efectividad de la garantía de conflicto o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción coactiva.
[bookmark: _cp_change_797]
PARÁGRAFO 6: El pago o la deducción de dichas multas no exonera al proveedor de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del Acuerdo Marco o de las Órdenes de Compra.
[bookmark: _cp_change_799][bookmark: _Toc172912611][bookmark: _Toc1590003197][bookmark: _Toc224297921]20.2.	 Multas impuestas por las Entidades Compradoras
La Entidad Compradora podrá imponer al Proveedor por mora o falta en el cumplimiento de las obligaciones específicas establecidas en la Cláusula 7, una suma equivalente a cinco (5) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV) por cada día de retraso hasta un máximo de QUINCE (15) DÍAS. 

PARÁGRAFO 1: La suma resultante de las multas se hará efectiva directamente por la Entidad compradora, pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del contrato, a la efectividad de la garantía de cumplimiento o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción coactiva. En todo caso se tendrá en cuenta lo consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

PARÁGRAFO 2: Las entidades compradoras no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública aplicarán esta cláusula de acuerdo con los porcentajes aquí pactados, y de conformidad con su régimen jurídico, así como de sus procedimientos y manuales internos. En todo caso, se deberá observar el debido proceso y los principios de la función administrativa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 29 y 209 de la Constitución Política.

Así mismo estas entidades compradoras deberán dar a conocer al proveedor el procedimiento con el cual se va a adelantar el proceso sancionatorio, dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la respectiva orden de compra.
[bookmark: _Toc172912612][bookmark: _Toc1541815631][bookmark: _Toc224297922]Cláusula 21. Cláusula Penal
[bookmark: _cp_change_803][bookmark: _Toc172912613][bookmark: _Toc249836989][bookmark: _Toc224297923]21.1 Imposición de la Cláusula Penal por parte de Colombia Compra Eficiente

En caso de declaratoria de incumplimiento grave y/o total del Acuerdo Marco a cargo del proveedor por desatención de las obligaciones generales establecidas en la Cláusula 7,  sin necesidad de requerimiento judicial, el Proveedor pagará a Colombia Compra Eficiente, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al 40% de la suficiencia del amparo de cumplimiento de la garantía otorgada por el Proveedor, la cual será tasada de acuerdo al valor porcentual de las obligaciones frente al impacto en el cumplimiento del objeto del acuerdo marco, determinado en el numeral 19.1 de la cláusula 19.

La tasación de la cláusula penal atenderá criterios de oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del incumplimiento. 

Para la imposición de la cláusula penal se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el Proveedor cause al Colombia Compra Eficiente. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para demandar, ante el juez del Contrato, la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. 

PARÁGRAFO 1: La suma resultante de la cláusula penal se hará efectiva directamente por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, pudiendo acudir a la efectividad de la garantía de cumplimiento o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción coactiva. 

PARÁGRAFO 2: En ninguno de los casos expuestos, el pago o deducción de la cláusula penal significará la exoneración del cumplimiento de las obligaciones del AMP/SDA ni de las Órdenes de Compra.

PARÁGRAFO 3: En caso en que la sanción impuesta al proveedor sea atribuible a hechos o actos de corrupción, Colombia Compra Eficiente ordenará la cesión unilateral de la participación del proveedor en el Acuerdo Marco de Precios, de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 9 de la Ley 80 de 1993.
[bookmark: _cp_change_805][bookmark: _Toc172912614][bookmark: _Toc138942409][bookmark: _Toc224297924]21.2. Imposición de la Cláusula Penal por parte de la Entidad Compradora

En caso de que el Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones específicas establecidas en la Cláusula 7 del AMP/SDA del numeral 7.45 en adelante, la Entidad Compradora podrá hacer efectiva la cláusula penal por una suma equivalente de hasta el 10% del valor total de la Orden de Compra que incumplió. En este caso, la cláusula penal será pagada a favor de la Entidad Compradora. 

PARÁGRAFO 1: La suma resultante de la cláusula penal se hará efectiva directamente por la Entidad compradora, pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del contrato, a la efectividad de la garantía de cumplimiento o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción coactiva. En todo caso se tendrá en cuenta lo consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

En ninguno de los casos expuestos, el pago o deducción de la cláusula penal significará la exoneración del cumplimiento de las obligaciones de la Orden de Compra.

PARÁGRAFO 2: Las entidades compradoras no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública aplicarán esta cláusula de acuerdo con los porcentajes aquí pactados, y de conformidad con su régimen jurídico, así como de sus procedimientos y manuales internos. En todo caso, se deberá observar el debido proceso y los principios de la función administrativa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 29 y 209 de la Constitución Política.

Así mismo estas entidades compradoras deberán dar a conocer el procedimiento con el cual se va a adelantar el proceso sancionatorio, dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la respectiva orden de compra.
[bookmark: _Toc172912615][bookmark: _Toc469035530][bookmark: _Toc224297925][bookmark: _cp_change_807]Cláusula 22. Conflicto de Interés

Hay conflicto de intereses cuando el interés particular del Proveedor, sus representantes, socios o directivos entran en contradicción con el interés particular de quien participa en la decisión de colocar una Orden de Compra.

El procedimiento para gestionar el conflicto de intereses en la Operación Secundaria del AMP/SDA es el siguiente: 

[bookmark: _cp_change_809]	22.1	El Proveedor debe informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente en el plazo establecido para responder la Solicitud de Cotización y/o Solicitud de información, la existencia del conflicto de intereses y explicar en qué consiste.

[bookmark: _cp_change_811]	22.2	La Entidad Compradora debe revisar si acepta la existencia del conflicto y en caso afirmativo debe solicitar al Proveedor abstenerse de responder la Solicitud de Cotización. La Entidad Compradora puede en este caso suspender el plazo de la Solicitud de Cotización hasta por TRES (3) DÍAS HÁBILES para estudiar el eventual conflicto de intereses. 

[bookmark: _cp_change_813]	22.3	La Entidad Compradora debe comunicar a Colombia Compra Eficiente su decisión respecto del conflicto de intereses invocado por el Proveedor. 

  Los conflictos de interés que ocurran por parte de la Entidad                        Compradora deben ser tramitados y resueltos siguiendo sus procedimientos internos para este efecto.
[bookmark: _Toc172912616][bookmark: _Toc1588464720][bookmark: _Toc224297926][bookmark: _cp_change_815]Cláusula 23.  Independencia de los Proveedores

Los Proveedores son sujetos independientes a Colombia Compra Eficiente y a las Entidades Compradoras, en consecuencia, los Proveedores no son sus representantes, agentes o mandatarios. Los Proveedores no tienen la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de Colombia Compra Eficiente ni de las Entidades Compradoras, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.

Los Proveedores se obligan a cumplir con el objeto al que se refiere la Cláusula 2 de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre el Proveedor y Colombia Compra Eficiente, ni entre este y las Entidades Compradoras. 

[bookmark: _Toc172912617][bookmark: _cp_change_817]Los Proveedores son responsables del pago de los salarios, de los aportes al sistema de seguridad social y de salud, y de las contribuciones correspondientes al personal que utilicen en la ejecución del objeto del Acuerdo Marco de Precios. 
[bookmark: _Toc1772400678][bookmark: _Toc224297927][bookmark: _cp_change_816]Cláusula 24. Terminación Unilateral

[bookmark: _cp_change_819][bookmark: _cp_change_818]Colombia Compra Eficiente dará por terminada unilateralmente la participación de uno o más proveedores en el Acuerdo Marco de Precios, si se llegaren a presentar las causales 1, 2, y 4 del artículo 44 de la Ley 80 de 1993 y ordenará su liquidación en el estado que se encuentre únicamente respecto de tales proveedores.
[bookmark: _Toc1315556917][bookmark: _Toc224297928][bookmark: _Toc196403471][bookmark: _Toc637345712]Cláusula 25. Cesión Unilateral 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 9 de la Ley 80 de 1993, Colombia Compra Eficiente ordenará la cesión unilateral de uno o más proveedores en el Acuerdo Marco en los siguientes casos:  i) se esté incurso en lo descrito en el literal j) del numeral 1 del artículo 8 de la mencionada ley, ii) cuando se haya impuesto sanción administrativa por actos de corrupción. 

Colombia Compra Eficiente será la encargada de determinar el cesionario del contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos acreditados e incluir las condiciones en su momento ofertadas por el Proveedor sobre el cual se adelantó la cesión unilateral, las cuales deben ser expresamente aceptadas por el cesionario. El catálogo reflejará la nueva posición contractual. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente tendrá un término máximo de 30 días hábiles para adelantar dicho procedimiento.
[bookmark: _Toc224297929]Cláusula 26. Terminación Anticipada

Las partes de común acuerdo y en uso de la autonomía de la voluntad, convienen que la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- podrá terminar anticipadamente la participación de uno o más proveedores en el Acuerdo Marco de Precios, en los siguientes casos: i) cuando se pierda la calidad de persona jurídica o de persona natural ii) por circunstancias que afecten la prevalencia del interés general o el cumplimiento de los fines estatales iii) cuando se incurra en prácticas colusivas debidamente sancionadas por parte de la entidad competente en la materia
[bookmark: _Toc172912619][bookmark: _Toc1956303956][bookmark: _Toc224297930]Cláusula 27. Supervisión 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo Marco está a cargo de quien designe el Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente. 

La Entidad Compradora establecerá un supervisor para cada Orden de Compra. 
[bookmark: _Toc172912620][bookmark: _Toc270685862][bookmark: _Toc224297931]Cláusula 28. Indemnidad 

El Proveedor se obliga a mantener libre e indemne a Colombia Compra Eficiente y a las Entidades Compradoras por cualquier daño, perjuicio, reclamo, demanda, acción legal y costas que sean originadas en reclamaciones provenientes de terceros, que tengan como causa imputable al Proveedor, las acciones u omisiones de su personal, sus asesores, subcontratistas o distribuidores, así como el personal de estos, que ocasionen deficiencias en los compromisos adquiridos o causen incumplimientos.
[bookmark: _Toc172912621][bookmark: _Toc1282339341][bookmark: _Toc224297932]Cláusula 29. Caso Fortuito y Fuerza Mayor

La parte queda exonerada de responsabilidad de cualquiera de sus obligaciones o de alguna de las prestaciones a su cargo derivadas del Acuerdo Marco, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocado y constatado de conformidad con la normativa colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando una de las partes en mora. La parte incumplida debe informar a las demás partes la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito y acordar con el acreedor el nuevo plazo para el cumplimiento de las obligaciones.
[bookmark: _Toc172912622][bookmark: _Toc306145873][bookmark: _Toc224297933]Cláusula 30. Confidencialidad

El Proveedor con la suscripción del Acuerdo Marco se compromete a: 

(i) Manejar de manera confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto de la firma y ejecución del Acuerdo Marco de Precios. 

(ii) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad o mientras sea manejada como un secreto empresarial o comercial.

(iii) Solicitar por escrito al supervisor del AMP/SDA autorización para cualquier publicación relacionada con este, la cual se debe solicitar al Supervisor del AMP/SDA

presentando el texto a publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviarla a edición.
[bookmark: _Toc172912623][bookmark: _Toc1024860739][bookmark: _Toc224297934]Cláusula 31. Solución de Controversias 

Las controversias o diferencias que surjan entre los Proveedores y Colombia Compra Eficiente con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga, terminación o liquidación del Acuerdo Marco serán sometidas a la revisión de los representantes legales de las partes para buscar un arreglo directo en un término no mayor a CINCO (5) DÍAS HÁBILES a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia, la sustente y manifieste la intención de iniciar el procedimiento de que trata la presente cláusula. 

La controversia que no pueda ser resuelta de forma directa entre las partes, debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la Procuraduría delegada para la conciliación administrativa, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las partes. 

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo o en la conciliación si hay lugar a ella es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo.

Los posibles incumplimientos del Acuerdo Marco por parte del Proveedor no son considerados como controversias o diferencias surgidas entre ese Proveedor y Colombia Compra Eficiente.

Parágrafo. Para todos los efectos legales y de competencia se establece que la normatividad aplicable y la jurisdicción a resolver cualquier controversia será la Colombiana. 
[bookmark: _Toc172912624][bookmark: _Toc1566076083][bookmark: _Toc224297935]Cláusula 32. Notificaciones

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que deban hacer las partes en desarrollo del Acuerdo Marco pueden hacerse a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano o por medio de una comunicación escrita, por correo físico o electrónico a la persona y en las direcciones indicadas a continuación.

El Proveedor debe enviar a Colombia Compra Eficiente una carta firmada por su representante legal indicando los nuevos datos de notificación, cuando sea necesario actualizarlos. Colombia Compra Eficiente actualizará la información dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de la comunicación.

[bookmark: _cp_change_840]Colombia Compra Eficiente utilizará para notificar y comunicar lo relacionado con la audiencia de incumplimiento del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 a los representantes legales y/o los que figuran a continuación lo realizara a través del siguiente correo electrónico:
[bookmark: _cp_change_842]agregaciondedemanda@colombiacompra.gov.co 

Colombia Compra Eficiente utilizará el siguiente correo electrónico para notificar y comunicar lo relacionado con la audiencia de incumplimiento del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, a los representantes legales y/o los que figuran a continuación,

agregaciondedemanda@colombiacompra.gov.co 
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[bookmark: _cp_change_843]
[bookmark: _Toc172912625][bookmark: _Toc413948072][bookmark: _Toc224297936]Cláusula 33. Documentos

Los siguientes documentos hacen parte integral del contrato:

•	Los Estudios y Documentos Previos.
•	El pliego de condiciones de la Licitación Pública CCENEG-084-01-2025
	y sus anexos.
•	Las Ofertas presentadas por los Proveedores y sus subsanaciones y aclaraciones.
•	Anexos.
[bookmark: _cp_change_864][bookmark: _cp_change_869][bookmark: _Toc172912626][bookmark: _Toc1197015598][bookmark: _Toc224297937][bookmark: _cp_change_874]Cláusula 34. Interpretación 

Las siguientes son reglas de interpretación del Acuerdo Marco:
	
34.1	Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o complementen. 

34.2	Colombia Compra Eficiente puede corregir los errores formales contenidos en los documentos del proceso, bien sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. Si así lo hace Colombia Compra Eficiente debe comunicar al Proveedor al correo electrónico establecido en la Cláusula 32.

34.3	Los plazos expresados en días deben ser entendidos como hábiles, a menos que el texto especifique que son calendario.

34.4	En caso de contradicción entre los Documentos del Proceso prima el texto del Acuerdo Marco sobre los demás documentos del proceso.
[bookmark: _Toc172912627][bookmark: _Toc527073941][bookmark: _Toc224297938][bookmark: _cp_change_876]Cláusula 35. Disponibilidad Presupuestal

Colombia Compra Eficiente NO EJECUTA recursos públicos con ocasión del AMP/SDA y en consecuencia para la firma de este Acuerdo Marco no está obligada a contar con disponibilidad presupuestal alguna. 
[bookmark: _Toc224297939][bookmark: _Toc172912628][bookmark: _Toc830713802][bookmark: _cp_change_878]Cláusula 36. Vinculación al Acuerdo Marco de Precios / Sistema Dinámico de Adquisiciones
Teniendo en cuenta que el presente Acuerdo Marco de Precios se diseñó con atributos de Sistema Dinámicos de Adquisición, con ocasión a las ventanas de ingreso que apertura la Agencia durante el plazo de ejecución del presente mecanismo, los proponentes nuevos que resulten adjudicatarios se vincularan al Acuerdo Marco de (AMP/SDA) mediante la firma de un contrato, el cual será suscrito únicamente por los nuevos proveedores, los cuales serán adjudicados mediante la respectiva resolución de adjudicación producto del proceso de licitación adelantado en el marco de la ventana de ingreso.
En consecuencia, se procederá a la actualización de la lista oficial de proveedores vinculados al AMP/SDA y del catálogo del mecanismo.
[bookmark: _Toc224297940]Cláusula 37. Repatriación de Datos e Información y Soberanía Digital

La Entidad Compradora y el Proveedor, en el marco de la ejecución de las órdenes de compra, deberán realizar un análisis técnico y estratégico que les permita identificar si el Cloud Service Provider (CSP) sobre el cual se desplegarán o se encuentran desplegados los sistemas, datos e información, dispone de infraestructura de ciberseguridad ubicada en territorio colombiano (incluyendo zonas de disponibilidad, regiones u otras denominaciones equivalentes).

En caso de que dicho análisis determine la viabilidad financiera, técnica, operativa y contractual de repatriar los sistemas, datos e información a ubicaciones geográficas dentro de Colombia, sin que ello implique afectaciones a la continuidad del servicio, indisponibilidades o incidentes que comprometan la operación de la entidad, ambas partes deberán adelantar las gestiones necesarias para efectuar dicha repatriación.

Cuando ello sea posible y conveniente, la transferencia deberá realizarse conforme a las buenas prácticas internacionales en materia de gestión de datos, seguridad de la información y continuidad del negocio, así como a lo establecido en los documentos del proceso contractual y los lineamientos técnicos definidos por el CSP.

Nota: Los costos asociados a la repatriación de datos e información deberán ser evaluados en conjunto por la Entidad Compradora y el Proveedor. El Proveedor deberá presentar una propuesta técnica y económica que detalle los recursos requeridos para la repatriación. La Entidad Compradora podrá asumir dichos costos directamente, siempre que se encuentren previstos en la Orden Compra o adelantar las respectivas modificaciones a esta. En todo caso, se deberá privilegiar la eficiencia económica y la continuidad del servicio.
[bookmark: _Toc224297941]Cláusula 38. Lugar de Ejecución y Domicilio Contractual

Las actividades previstas en el Acuerdo Marco se desarrollarán en el territorio nacional y el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C.
[bookmark: _Toc172912629][bookmark: _Toc1118566485][bookmark: _Toc224297942]Cláusula 39. Liquidación

[bookmark: _cp_change_882]39.1.  Liquidación del Acuerdo Marco de Precios: Colombia Compra Eficiente y los Proveedores liquidarán de común acuerdo el Acuerdo Marco dentro de los DOCE (12) MESES POSTERIORES a la terminación del plazo de ejecución de la ultima orden de compra. Las partes deben firmar un acta de liquidación en los términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 19 de 2012, y del artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.
	
En ausencia de acuerdo entre las partes, o en caso de que un Proveedor no suscriba el acta de liquidación, Colombia Compra Eficiente liquidará unilateralmente el AMP/SDA para los proveedores que no suscriban el acta de liquidación en los términos del artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. En cualquier evento, Colombia Compra Eficiente relacionará en el acta de liquidación la cantidad de órdenes de compra que existen a cargo de cada proveedor y las entidades compradoras, siendo estas últimas responsables de la liquidación de sus contratos (Órdenes de Compra) en los términos previstos en la Ley.

[bookmark: _cp_change_886]39.2. Liquidación de las órdenes de compra: La responsabilidad de liquidar las Órdenes de Compra corresponde a las Entidades Compradoras y deberán hacerlo dentro de los términos de ley. Colombia Compra Eficiente relacionará en el acta de liquidación la cantidad de Órdenes de Compra que existen a cargo de cada proveedor y las entidades compradoras.
[bookmark: _Toc172912630][bookmark: _Toc470911483][bookmark: _Toc224297943]Cláusula 40. Firma

El Acuerdo Marco es un contrato suscrito electrónicamente por cada uno de los Proveedores y Colombia Compra Eficiente indistintamente del número de Zonas en los que haya quedado adjudicado el Proveedor. 
Para constancia, se entiende firmado en la fecha en la que el subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente suscriba el Acuerdo Marco en el SECOP II.
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